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PROGRAMA IU LV-CA DE GRANADA PARA EEAA Y EEGG 2008

URGE GRANADA

URGE ACABAR LAS INFRAESTRUCTURAS

INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

1. Dentro de la priorización máxima a la terminación de las infraestructuras ferroviarias, realización del proyecto del ferrocarril de velocidad alta desde el Puerto de Motril a Granada, para su conexión hacia Sevilla y Madrid  pasando por Pinos Puente, Iznalloz, Jaén.

2. Completar la “T” invertida ferroviaria con la construcción del enlace Motril-Almería a través de Euromed y continuación posterior Motril-Málaga.

3. Reapertura de la línea Guadix-Almendricos o alternativa similar para la apertura ferroviaria de las comarcas de Guadix-Marquesado y Baza-Huéscar con el Levante, sin tener que pasar por Almería ciudad.

4. Terminación de la primera fase del metro ligero del Área Metropolitana de Granada
, prosecución de las restantes fases previstas en el POTAUG, y ampliación del proyecto de metro ligero para conectar todos los pueblos que integran el Área Metropolitana, tanto de forma radial con la capital, como circular para su conexión entre los pueblos del Área Metropolitana..

5. Exigir que el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía reclame al Gobierno central financiación para el metro de Granada
, 

6. Posponer la construcción del Distribuidor Sur, e iniciar de forma inmediata la construcción de la prioridad 2 del metro ligero (lo que sería el Distribuidor Sur ferroviario entre Huetor-Vega-Cájar-La Zubia-Ogíjares)
. 
7. Soterramiento de las vías del tren y remodelación de la estación ferroviaria de Granada para permitir la intermodalidad, recogiendo las necesidades vecinales de liberación de nuevos espacios en la profunda transformación que sufrirá toda la zona urbana.

8. Exigir que el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía reclame al Gobierno central que anticipe la necesaria para conseguir la llegada del AVE para evitar  que por falta de financiación se tenga que optar por posponer la realización del resto de las infraestructuras, que, en cualquier caso, deben ser priorizadas respecto al AVE.

9. Incremento de los servicios ferroviarios con Madrid y revisión de sus actuales tarifas.
10. Eliminación de todos los pasos a nivel que subsisten en la provincia, empezando por el de entrada a Benalúa. 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS

11. Junto a esta medida de priorizar en el Área Metropolitana la construcción del metro ligero, la alternativa de IU LV-CA se completa con la construcción de corredores verdes desde los enclaves urbanos de los municipios adyacentes a Granada-capital hasta ésta, en el que se incluyan vías rápidas para el transporte público metropolitano (autobuses y taxis) y carriles-bici.

12. Cambiar el trazado en ejecución de la Segunda Circunvalación, volviendo a la opción A-1, y abandonando la A-3, por ser la menos lesiva para el medio ambiente y contribuir menos a la destrucción de la Vega de Granada.
 
13. Adelantar la financiación para la consecución de las dos autovías, la de Ízbor a Motril, pero también la de Adra a Nerja, pues si no el colapso estival seguirá existiendo, sólo que en vez de a lo largo del trayecto Azud de Vélez-Granada, 

14. Autovía Granada-Córdoba-Badajoz. Construcción antes de acabar la próxima legislatura.

15. Salida desde Íllora a la A-92 por Escoznar.
16. Plan de urgente eliminación vía legislativa y ejecutiva de los guardarrailes y otros elementos viarios peligrosos para motoristas y plan progresivo de adecuación de las distintas carreteras existentes en la provincia. ¡Ni un guardarrailes asesino en Granada! 

17. Plan de mejora del transporte público para solucionar la problemática existente en la Costa granadina derivada del incremento del tráfico en sus vías de comunicación y de sus previsiones urbanísticas
. Acabar de forma inmediata el proyecto de Desdoblamiento de la Ronda Sur de Motril, y realizar conexiones alternativas de la N-340 con las playas de Almuñecar y Salobreña, sin pasar por los respectivos cascos urbanos.
18. Financiar al cien por cien las ayudas previstas en la Orden 19 de febrero de 1996 de la Consejería de Agricultura y Pesca para la construcción, reparación o mejora de los caminos de interés agrario de los municipios granadinos con dificultades para poner el 40%. 
19. Mejora de las carreteras de la Alpujarra granadina, y en concreto la A-348.

INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS Y AEROPORTUARIAS

20. Plan específico de desarrollo, ampliación y proyección exterior del Puerto de Motril, empezando por conexión marítima de pasajeros con Marruecos.mediante la línea Motril-Melilla, y otros destinos.

21. Ampliación del aeropuerto de Granada, y apoyo desde la Junta de Andalucía y el Estado a la línea de acuerdos propuestos por la Diputación de Granada con compañías aéreas, ampliándolas a todas, tanto de bajo coste, como las demás, y apoyo financiero por parte de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte a la iniciativa de la Cámara de Comercio de asumir la cuota que el Ayuntamiento de Granada tenía asignada y que ha abandonado.

URGE UN CAMBIO DE MODELO HACIA 

EL DESARROLLO SOSTENIBLE

PLAN PROVINCIAL DE CALIDAD MEDIOAMBIENTAL DE GRANADA

22. Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, y dentro del mismo, Programa de recuperación de los antiguos vertederos municipales y  eliminación de  las escombreras y construcción de plantas comarcales de recepción y tratamiento de escombros. Reciclado de los materiales sólidos (inertes). Puesta en valor de estos suelos como parques periurbanos o zonas vegetales una vez limpios.

23. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, impulsar un Proyecto de fomento de la gestión pública de los residuos urbanos y especiales.

24. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, Programa de recogida selectiva de RSU y la regulación de los residuos orgánicos procedentes de la agricultura. Planes de financiación para la recogida neumática en municipios mayores de 20.000 habitantes.

25. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, puesta en marcha de un plan urgente de protección de nuestros acuíferos y aguas superficiales.

26. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, actualización del Plan Especial del Medio Físico de Granada.

27. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, Programa de reducción de la contaminación acústica.

28. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, elaboración de las agendas  locales, con definición de indicadores ambientales. 

29. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, potenciar el uso de la bicicleta en los núcleos urbanos, mediante campañas de concienciación e instalación de las medidas técnicas adecuadas.

30. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, Proyecto de recuperación de vías pecuarias y caminos reales de la provincia de Granada, realizando inventarios, para su puesta en valor para su uso público, con criterios de transparencia y participación vecinal a la hora de realizar los correspondientes deslindes, tomando en consideración las alegaciones a que dieren lugar los expedientes.
31. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, suscripción de un acuerdo con la Cámara de Comercio y la Confederación Granadina de Empresarios para fomentar la cultura de respeto a la legislación medioambiental y compromiso de financiar proyectos de Investigación y Desarrollo orientados a la recuperación medioambiental 

32. Dentro del Plan Provincial de Calidad Medioambiental de Granada, propuesta y suscripción de un pacto provincial de los ayuntamientos para personarse en causas de delito ecológico 

AGUA

33. Completar la red de depuración de aguas de los municipios granadinos, incluídos los de menos de 5.000 habitantes antes del 1 de enero de 2012.

34. - Recuperar la gestión pública de los ciclos integrales del agua, abaratando los recibos que soportan los ciudadanos por la privatización encubierta de la gestión del agua, frenando la expansión de la externalización de los servicios públicos a favor de las multinacionales. Cálculo de las tarifas basado en la bonificación por el ahorro del consumo y no incentivándolo.
35. Revisión del proyecto de abastecimiento de agua para las poblaciones de Baza, Caniles y otras adyacentes mediante captación de aguas del río Castril desde el Pantano del Portillo, y conversión de dicho proyecto en otro que preserve dicho río, procediendo a la captación del agua desde la cola del río, o desde el Negratín..

36. Acometer el proyecto de abastecimiento de agua potable al municipio de Íllora, mediante la puesta en práctica el estudio de la Agencia Andaluza del Agua acerca de las posibilidades de acceso al acuífero desde Sierra Pelá para el núcleo de Íllora, y de acceso desde Valderrubio para Escoznar. 

37. Actuaciones para preservar y poner en valor el sistema húmedo de la Laguna y turberas del Padul. Atender las reclamaciones realizadas por el Ayuntamiento de El Padul mientras ha gobernado IU LV-CA respecto al cumplimiento de los compromisos contraídos con éste por parte de la Consejería de Medio Ambiente desde 1994. En este sentido, realizar las inversiones oportunas para la conservación y mejora de los recursos hídricos, de la fauna y la flora lagunar, preservación del sistema húmedo de la Laguna de Padul, la creación de la Estación Cientifica de la Laguna de Padul, así como puesta en valor de ésta y de los georrecursos culturales tanto de la laguna como de las turberas de El Padul.

38. Plan para la inclusión de humedales granadinos no incluidos en el Inventario de Humedales de Andalucía, así como preservación y puesta en valor de dichos humedales de la provincia de Granada (Charca de Suárez en Motril, Humedal del Guadalfeo en Salobreña, etc.).

39. Devolución a los vecinos y vecinas de Alhama de Granada de la titularidad de las aguas termales. Revisar de oficio la resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 1 de marzo de 2001, iniciando de nuevo el procedimiento, dando audiencia a las partes interesadas (empresa, ayuntamiento y plataforma de vecinos), con el fin de revisar el perímetro de protección otorgado, reponer a los vecinos en su derecho de titularidad del aprovechamiento de las aguas termales de Alhama de Granada, y garantizarles el ejercicio de este derecho.

40 Regeneración paisajística y recuperación como zona verde del cauce del Río Beiro en su tramo urbano. (Zona de Casería de Montijo y Parque de Nueva Granada).

41. Creación de un Corredor verde del Genil, a lo largo de Cenes de la Vega, Lancha del Genil y hasta la ciudad de Granada.

42. Canalización por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de las ramblas de Pinos Puente y vertido  al río Velillos.

43. Plan sistemático de limpieza y seguridad de las ramblas, ante el peligro de inundaciones por lluvias.

44. Protección de cauces y barrancos, recuperación paisajística y puesta en valor del potencial turístico y ambiental del Río Darro en el término municipal de Granada, desde Jesús del Valle hasta el Sacromonte, y creación de comunicación peatonal del Sacromonte con la Fuente del Avellano y el Llano de la Perdiz.

45. Defensa de la propiedad colectiva de las aguas subterráneas y prioridad de su explotación pública para garantizar el abastecimiento de las poblaciones, y en consecuencia, rechazo del concepto del agua como objeto de negocio privado, y por tanto rechazo de proyectos como el de la concesión por parte del Ayuntamiento de Dúrcal a una empresa embotelladota de aguas.

46.. Potenciar la inspección y mantenimiento eficiente de la red de regadío de la CHG para acabar con el inadmisible índice actual de pérdidas en la red del cada vez más escaso recurso del agua.

47. Puesta en marcha de los regadíos en el Norte de la provincia, 

48.. Fomento del goteo en los terrenos abastecidos por la presa “Francisco Abellán” (Pantano de la Peza), y campaña general de fomento del goteo en la provincia de Granada.

49.. Aprobación del plan de seguridad y construcción de los canales de distribución de la cuenca del Guadalfeo aguas abajo de la presa de Rules.
PLAN MEDIOAMBIENTAL DE LA ALPUJARRA GRANADINA

50. Plan Medioambiental de la Alpujarra granadina. Las características de la comarca de la Alpujarra requieren la planificación integral de su cuidado y mantenimiento medioambiental, con las siguientes actuaciones:

a) Limpieza de montes. Es necesaria la limpieza del entorno del Parque Natural de Sierra Nevada y Parque Nacional. Cortafuegos y montes deben ser las prioridades en la misma, para evitar los incendios y su expansión.

b) Depuración de aguas. Son muchas las localidades de nuestra comarca que carecen de ningún tipo ode control sobre la depuración de aguas, y vierten directamente a los cauces de los ríos. Sería necesario la realización de un estudio para construir varias depuradores que tratasen dichas aguas residuales. Yégen, Mecina Bombarón, Cástaras, Cherín, Laroles … carecen de dicha infraestructura. Por otro lado es necesario que se realicen unas instalaciones que faciliten la depuración integral de las aguas residuales y no sólo la fase primaria que se produce en las EDAR (estaciones depuradoras de aguas residuales) que existen ahora mismo, para así poder utilizar esta agua para riego.

c) Aguas de la Alpujarra: Los acuerdos entre los municipios de la Alpujarra (Cástaras-Trevélez) y los de la Costa Granadina (Albuñol, Polopos, Rubite…) han llevado a que el sobrante de aguas de esta primera zona sirvan para el consumo humano de la costa. Pero la escasez de agua ha provocado que se vuelvan a renegociar dichos acuerdos y se pretenda aumentar la cantidad de agua cedida a estas localidades. Incluso se ha propuesto por algunos la posibilidad de entubar las acequias para evitar las pérdidas. Pedimos que se realice un estudio en profundidad de la situación de los acuíferos de la zona, que se controle los usos inapropiados del agua, que se verifique el cumplimiento de la normativa referente a Parques Naturales -pues nos encontramos con gran cantidad de acequias cementadas, cosa que impide las filtraciones de agua y el mantenimiento de la cubierta vegetal-, y la realización de un proyecto de utilización adecuado y respetuoso con el medioambiente que permita el  mayor aprovechamiento de este bien natural, y que impida, por otro lado, un uso beneficioso para intereses particulares que perjudiquen el de la generalidad. De igual manera, este estudio o proyecto de aprovechamiento de los recursos hídricos permitirá la optimización de los recursos públicos y  la no duplicación de actuaciones. 

d) Recuperación de las acequias de careo mediante su limpieza y rehabilitación. Dichas acequias a parte de distribuir el agua por toda la comarca tiene la doble función de permitir la filtración de agua y con ello el desarrollo del medio forestal. La cementación de muchas de estas acequias de careo provocan la paulatina pérdida de la vegetación de la zona, y que por otro lado sería una infracción de la legalidad debido a que en la mayoría de los casos estas se encuentran dentro del Parque Natural de Sierra Nevada. (acompañamos a esta enmienda un proyecto que se realizó al efecto).

e) Repoblación forestal. La repoblación forestal con especies autóctonas se hace cada vez más necesaria, especialmente en la zona de la Alpujarra Oriental afectada por la desertización del sureste peninsular, así términos como los de Nevada, Ugíjar, Murtas, Turón, Cádiar… necesitan una rápida intervención. 

ÁREA METROPOLITANA DE GRANADA

51.. Constitución del Área Metropolitana de Granada
 como un ente supramunicipal con dos órganos: 

a) La Asamblea Metropolitana: como ente político-administrativo autónomo, compuesto, en el ámbito de la Diputación Provincial, por representantes de los grupos políticos de cada ayuntamiento del AM, en proporción a los votos obtenidos en las elecciones municipales. El objetivo de la Asamblea Metropolitana es gestionar las competencias consorciadas libremente en base a la autonomía municipal por parte de los municipios del A.M., así como aprobar y supervisar los programas de actuación del órgano gestor constituido en su seno; 

b) El órgano gestor será elegido por la asamblea mediante un voto cualificado que represente al menos un 60% de sus miembros.del democrática de las actuaciones del AM.
52. Creación del Parque Agrario de la Vega de Granada. 

53. Puesta en práctica consensuada y participativa del Plan de Dinamización de la Vega de Granada elaborado por diversas organizaciones sociales, agrarias y ecologistas
. 

54. Declaración por el Consejo de Gobierno de Andalucía de la Vega de Granada como Sitio Histórico, y elaboración de la figura jurídica de protección de Parque Agrario o aplicación de la figura de suelo de especial protección agrícola a la Vega para frenar la tensión urbanística especulativa.

55. Crear un Espacio Cultural y Ambiental de la Vega de Granada en el que junto a un jardín botánico con especies vegetales históricas de la Vega se reflejen distintas facetas de la vida cotidiana, oficios, comercio, artesanía, arquitectura, gastronomía, diversiones y otros aspectos lúdicos y entretenidos de las distintas culturas que poblaron la Vega y Granada. Coordinación de este espacio con la Granada monumental, complementando ambos tipos de rutas turísticas. 

OTRAS ACTUACIONES Y PLANES SUBREGIONALES Y COMARCALES

56. Aprobación de un Plan Subregional de la Costa Tropical que ordene las actuaciones urbanísticas en la zona
.  Creación del Parque Agrario de la Costa granadina.

57. .Apoyo y fomento de la producción agroganadera de calidad y la creación de una industria agroalimentaria granadina, consiguiendo productos de calidad, sanos y seguros, mediante la investigación coordinada de todos los agentes e instituciones, la formación de trabajadores y empresarios, la composición de bases sólidas de comercialización anadina, en de nuestros productos, y el apoyo al cooperativismo y otras formas de asociacionismo
. 

58. Creación de huertos familiares, terapéuticos y escolares, y visitas guiadas para estudiantes. Crear aulas de educación sobre la Vega y el medio agrícola que oferten a los centros educativos el conocimiento práctico del calendario agrario (agrícola, ganadero y silvícola) y otros aspectos de interés de la Vega. En la ley educativa, los objetivos de materias como Conocimiento del Medio Natural y Social contemplan la necesidad de realizar actividades de este tipo.

59. Construcción del Ecoparque natural de Pinos Puente, dando continuidad al actual proyecto Acequia y aula de la naturaleza El Plantel. 

60. Aprobación inmediata del plan del Ayuntamiento de Pinos Puente para la puesta en valor del Silo de Pinos Puente.

INDUSTRIALIZACIÓN DE GRANADA

61. Plan de industrialización de Granada. Si en general es toda la CAA la que debe acometer un plan de industrialización de sus procesos productivos, Granada debe recuperar el terreno perdido en cuanto al proceso de instalación de empresas de base industrial y de iniciativas de innovación tecnológica, que comparativamente están desarrollando Málaga y Sevilla. Por ello urge elaborar y desarrollar un Plan de Industrialización de Granada
. 

62. Ampliación sin titubeos del Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada para construir las instalaciones y medios adecuados para albergar varios equipos de investigación sobre células madre, cánceres, y una industria biomédica con proyección hacia el Sur de Europa, África y Asia, ampliando la financiación a la investigación biomédica llevada a cabo por la Universidad de Granada. 

63. Creación del Consorcio Provincial de Energías Renovables de Granada: 50% de la energía utilizada en la Granada de 2015, renovable. Todas las iniciativas públicas y privadas en torno a la implantación de los diferentes tipos de energías renovables deben tener un agente consorciado común que unifique los esfuerzos, que promueva la extensión de la utilización de dichas energías en edificios públicos, empresas, etc, y que desarrolle una línea de I+D+i en este ámbito, ligada a la docencia universitaria medioambiental, que genere una industria de producción, instalación y mantenimiento de energías renovables, 

64. Promover a través convenios del Consorcio Provincial de Energías Renovables con entidades financieras y subvenciones de las administraciones, que sea la iniciativa pública de los ayuntamientos o mancomunidades, o los propietarios de los terrenos donde se vayan a instalar los huertos solares o los molinos, por sí solos o asociados, los promotores y titulares de las instalaciones de las fuentes de energías renovables que se crean en la provincia de Granada, evitando así la compra de terrenos agrícolas a bajo precio por parte de multinacionales o bancos que concentran la propiedad del suelo y se llevan las plusvalías de la energía renovable.
65. Aprobación sin trabas burocráticas y construcción del Polígono Industrial en Casa Nueva y Zujaira.

66. Creación de tres plantas de producción de biodiesel en la provincia de Granada (comarca de Baza, Valle de Lecrín y Montes Orientales) de titularidad pública y con tecnología española (IDEA-Univ. Complutense) con una producción combinada de 150,000 Tm/año y la creación de 90 empleos directos y 450 indirectos. Inversión inicial de 50 M. €.

67. Instalación de la Universidad del Mar (Oceanografía) y estudios derivados en alguna de las poblaciones de la Costa granadina.

AGRICULTURA

68. Solución inmediata para el traslado y ampliación de Cervezas Alhambra, para el mantenimiento de los puestos de trabajo y la pervivencia de la escasa industria granadina existente en la actualidad.

69. Apoyo a la promoción y defensa del Espárrago Verde del Poniente y la Vega de Granada. IU LV-CA se compromete a apoyar al sector del Espárrago Verde
 
70. Creación de un Observatorio Permanente para la previsión de inundaciones, lluvias torrenciales y sequías, o cualquier otro fenómeno meteorológico adverso, derivado o no del cambio climático, a los efectos de acudir con diligencia al salvamento de la población y del máximo posible de los recursos materiales, así como para la pronta adopción de medidas por parte de las instituciones (ayuntamientos y Consejería de la Gobernación de la Junta) para paliar los daños.

71. Nuevo punto operativo de intervención del Infoca en la Costa granadina.

72. Realización de un Plan de Agrario de Actuación Específica en la comarca de la Alpujarra, que permita adecuar los cultivos a las nuevas necesidades del mercado, fomentando cultivos ecológicos, nuevos tipos de productos… que permita a los campesinos de la comarca hacer frente a la nueva situación que se producirá con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con Marruecos –en lo referente a los productos de invernadero-. De esta forma se obtendrán cultivos respetuosos con el medio natural frente a las dificultades que plantea el cultivo bajo plástico en su compaginación con el turismo rural. En ese plan específico habría que estudiar las características de las explotaciones, ya que los parámetros habitualmente usados para la agricultura ecológica no son posibles ante una estructura de la propiedad de minifundios.

URGE EL DESARROLLO ENDÓGENO COMARCALIZADO

DESARROLLO RURAL

73. Plan de desarrollo sostenible para los municipios del Parque Natural de la Sierra de Baza (Charches, Gor, Las Juntas...) basado en productos ecológicos, energías alternativas y turismo natural.

74. Plan de desarrollo sostenible para los municipios del Parque Nacional de Sierra Nevada, con los siguientes elementos:: 

· Red de calidad de albergues con guarda, 

· Potenciación del Puerto de la Ragua como estación de esquí de fondo, 

· Escuela de deportes alpinos, 

· Plan de choque de repoblación y presupuestos suficientes para garantizar el saneamiento de los montes, 

· Iindustria silvícola sostenible.

75. Regulación específica del Urbanismo del Hábitat Troglodítico.

76. Recuperación del Patrimonio Histórico y Cultural de la Vega
· Inventariar y estudiar los derechos e instrumentos históricos de la agricultura y ganadería, como elemento previo fundamental para su recuperación. 

· Crear el Museo Etnológico de la Vega.

· Catalogar e inventariar todo el Patrimonio Histórico y Cultural de los pueblos de la Vega

· Elaborar, e incorporar en las actividades educativas de los colegios, unidades didácticas relativas a la Vega y sus pueblos para que los alumnos y alumnas conozcan el medio que les rodea.

· Crear un Archivo Histórico y Cultural que centralice todo el material bibliográfico y audiovisual editado sobre la Vega y sus pueblos.

· Dar a conocer el Patrimonio Histórico y Cultural mediante actividades dirigidas a diversos sectores de la población

· Fomentar las investigaciones tendentes a recuperar los distintos aspectos culturales de los pueblos, como son, entre otros la literatura oral, costumbres, refranes, la terminología propia de la Vega o la gastronomía local.

· Realizar campañas de sensibilización pública en torno a los valores del patrimonio histórico cultural de la Vega
77. Creación de la Ruta Andaluza del Azúcar, con epicentro en Motril y Salobreña. Es un compromiso aprobado por el Parlamento de Andalucía como consecuencia de una resolución propuesta por IU LV-CA en el debate del POTA, En concreto, y para generar condiciones únicas en Europa como las que tiene el patrimonio industrial de la Azucarera del Guadalfeo de Salobreña, habría que realizar las siguientes actuaciones:

· Catalogación de los elementos a conservar en dicha azucarera. 

· Integrar la Azucarera del Guadalfeo en el Patrimonio Industrial de Andalucía, habilitando fórmulas para su puesta en valor, coherentes con otras expresiones industriales similares de su propio ámbito comarcal. 
· Constituir con este conjunto patrimonial y otros similares de otros municipios andaluces, un proyecto de Ruta del Azúcar de Andalucía, que ponga en valor la riqueza del patrimonio industrial atesorado en esta extinta actividad del cultivo y transformación de la caña de azúcar.
RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO
78. Recuperación del Patrimonio de la Ciudad de Baza. La Mesa del Pacto por el Patrimonio Histórico de Baza (Granada) con ocasión de su visita al Parlamento de Andalucía el 13 de julio de 2006, expuso a los distintos grupos parlamentarios que gran parte de los monumentos del Patrimonio Histórico de Baza se están cayendo "a pedazos" ante la pasividad de las distintas administraciones, pese a que el Parlamento Andaluz, por unanimidad de todos los grupos, aprobó una Proposición no de Ley encaminada a la recuperación y puesta en valor de estos monumentos en el año 2000, sin que aún se haya hecho nada al respecto. Además presentó la recogida de unas 3000 firmas entre la población de Raza en las que se pide la intervención urgente en dicho patrimonio, a las cuales se les dio entrada en el registro del Parlamento el mismo día. Requirieron de la Presidenta del Parlamento que diese traslado a todos los grupos parlamentarios de un escrito donde se manifiesta lo antedicho.
IU LV-CA va a adoptar las medidas necesarias con el fin de dotar de los medios económicos necesarios para poner en marcha las medidas necesarias para la recuperación del patrimonio de la ciudad de Baza.

79. Rehabilitación del Puente del Hacho.

80. Ampliación y puesta en valor de los proyectos de la Cueva de la Ventana  y del Castillo árabe de Piñar.

81. Carta arqueológica de la provincia de Granada y Plan de Investigación y puesta en valor de los yacimientos arqueológicos existentes en la provincia. 

82. Apuesta definitiva por parte de la Junta de Andalucía y del Estado por la puesta en valor de los yacimientos arqueológicos de Orce, con el Museo de los primeros pobladores de Europa, y las posibilidades de creación de rutas del turismo científico-arqueológico en la zona (Orce, Galera, Fonelas). 

83. Inclusión en la carta arqueológica de los muchos yacimientos existentes en la Costa granadina, y en concreto en Salobreña.

84. Intervención arqueológica global en el Cuarto Real de Santo Domingo (antigua Huerta de la Almanjarra) en la ciudad de Granada.
85. Gestionar la rehabilitación y adecuación de la Abadía del Sacromonte como Museo permanente para la utilización de los estudiosos de la cultura e historia granadina, así como punto de interés turístico integrado en la ruta de visitas al barrio del Albayzin y el Sacromonte. 

86. Redactar y ejecutar el Plan Director de las Murallas de Granada.

87. Recuperación de edificios de gran valor en el Barrio del Albayzin, como los Baños de la calle Elvira, las casas moriscas, etc.).

88. Recuperación de los baños termales de La Malahá. 
89. Restauración del Castillo de Íllora, con financiación del 1% del Ministerio de Fomento para inversiones culturales 

90. Solución definitiva del grave deterioro del Castillo de Salobreña (hundimiento consecuencia de la falla existente). Plan Director de Gestión del Castillo de Salobreña, en el cooperación con el ayuntamiento, integrándole el museo y los restos de yacimientos arqueológicos y dentro de la Red de Museos y Monumentos de Andalucía.

OTRAS ACTUACIONES DE DESARROLLO ENDÓGENO 

91. Apoyo a la artesanía granadina, mediante la acreditación de los artesanos y artesanas, la formación y los talleres de perfeccionamiento, de cara a garantizar la continuidad de los oficios artesanos en Granada, y en especial en los barrios del Albayzin y el Sacromonte, y para la consolidación de rutas turísticas complementarias de la obligada visita a la Alhambra.

92. Apoyar el desarrollo de la iniciativa del Centro Internacional de Estudios Gitanos, con sede en el Sacromonte.

93.Construcción de un Albergue Juvenil en cada comarca y dentro de la Red de Albergues Andaluces. 

TURISMO SOSTENIBLE

94. Puesta en valor de la Residencia y Oficina turística de Guadahortuna.

95. Plan para el Desarrollo Turístico de las Casas Cuevas de las Comarcas de Guadix, Baza y Huescar, y Montes Orientales, partiendo de una regulación adecuada del urbanismo del hábitat troglodítico y un estudio previo que delimite el ámbito geográfico por el que se extienden estos establecimientos, y que establezca sus posibilidades de desarrollo. El Plan de Promoción debe incluir todos los aspectos relacionados con el producto, la promoción y la comercialización de estas instalaciones. En su elaboración y desarrollo, debe implicarse a todos los agentes públicos y privados del territorio en cuestión, con el fin de orientar una serie de estrategias comunes.

96. Elaboración y desarrollo de un nuevo Plan Turístico de la Alpujarra Granadina

97. Inversión en el desarrollo y promoción turística de la Alpujarra, muy especialmente de la zona oriental de la misma. Un desarrollo turístico sostenible basado en el respeto al medioambiente y en la recuperación de los pueblos de la Alpujarra, no en la creación de enclaves turístico-residenciales:

- Mejora de las instalaciones del Puerto de la Ragua para la práctica del esquí de fondo y otros deportes de montaña. Una adecuación que pasa inevitablemente por la compatibilización con el respeto al entorno natural. Solucionar la cuestión del aparcamiento limitando el acceso o posibilitando este sólo mediante un autobús turístico como se hace en otras zonas como el caso de Covadonga (Asturias) y otros. Autobús que podría salir de La Calahorra y Laroles, para la vertiente granadina, y de Bayarcal para la almeriense. No se puede continuar con la situación de caos que se vive en la zona durante los fines de semana. Paso de todas las competencias de explotación de las instalaciones deportivas y turísticas a la Junta de Andalucía, eliminando el papel actual del Consorcio entre los municipios de la zona. 

- Creación de un albergue juvenil en la zona de la Alpujarra Oriental para fomentar el acercamiento al medio natural por parte de los jóvenes. Este albergue podría participar en el programa ALDEA para la estancia de grupos escolares y realización de actividades en el entorno del Parque Natural y Parque Nacional de Sierra Nevada. De igual manera podría ser sede de campos de trabajo de repoblación forestal, que implique a la juventud en la conservación y recuperación del medio natural, precisamente en una zona donde se está produciendo una amplia desertización. El trabajo irá acompañado por clases teóricas sobre el medio natural y humano de la Alpujarra, con visitas, degustaciones…

URGE EL URBANISMO SOSTENIBLE Y PARTICIPATIVO

98. Presupuestos participativos. IU LV-CA se compromete a impulsar o realizar los Presupuestos Participativos no sólo en los municipios donde tenga capacidad de decidir, sino también en la Junta de Andalucía. 

99. Plan para la Participación Democrática en materia de Planeamiento Urbanístico.  IU LV-CA se compromete a promover los cambios legislativos oportunos para conseguir un Urbanismo sostenible y participativo. Frente a los desmanes urbanísticos que hoy protagonizan promotores especuladores y políticos faltos de escrúpulos, la mejor solución es la participación de los ciudadanos y ciudadanas en el urbanismo. Desde un modelo de crecimiento económico depredador, se ve el derecho a la participación de los ciudadanos como un obstáculo. Por eso trata de evitarse por todos los medios, lográndolo en la mayoría de los casos. De esta forma, todos los partidos políticos y colectivos sociales (incluso los empresarios de la construcción) hablan de “urbanismo sostenible”, de “desarrollo sostenible”, pero con la boca chica. La práctica demuestra la insuficiencia de los procedimientos administrativos y jurídicos actuales para controlar sus desmanes. La interrelación existente entre la degradación de nuestro medio, el enriquecimiento feroz de unos pocos y las tramas de corrupción político-financieras, sólo es posible por el profundo déficit democrático existente en la actualidad, en inaccesibilidad de los ciudadanos/as respecto a los procedimientos de control en la toma de decisiones. 

100. Puesta en Marcha en Granada del “Pacto Democrático contra la Corrupción” propuesto por IU a nivel estatal (inclusión de código ético en los estatutos de los partidos y medidas contra la opacidad financiera de los mismos, registro público de recalificaciones de suelo, legislación estatal sobre condiciones mínimas de servicios para la urbanización y edificación, carácter netamente público de las plusvalías urbanísticas, etc.)

101. Pacto por el Urbanismo Sostenible y Participativo. IU LV-CA apuesta por la participación pública como el instrumento más efectivo en el desenmascaramiento de la situación de deterioro moral y ecológico que genera la especulación y corrupción urbanística. La legislación y los procedimientos administrativos otorgan a los ciudadanos/as una presencia fugaz e insustancial en la fase de alegaciones. La impotencia que las limitaciones del procedimiento democrático provoca en los ciudadanos/as ante la implantación de actividades e infraestructuras, la aprobación de planeamientos con sospechas de corrupción y, en definitiva, la perdida de confianza de los ciudadanos en las instituciones y los procedimientos administrativos, genera un fuerte rechazo social a estas actuaciones, y a la política en genera. Pero creemos que es necesario que todas las fuerzas políticas y sociales democráticas se comprometan en este Plan para la Participación Democrática en materia de Planeamiento Urbanístico, y por ello proponemos al resto de las fuerzas políticas y sociales que se comprometan con nosotros a consensuar los términos de dicho Plan, suscribiendo para ello un Pacto por el Urbanismo Sostenible y Participativo. 

102. Reforma de la Comisión Provincial de Ordenación Territorial y Urbanismo. La actual composición de dicha Comisión no es idónea para garantizar el cumplimiento de sus funciones con criterios de sostenibilidad y participación democrática. Por ello, creemos que debe producirse una reforma de la composición y funciones de dicha comisión, en consonancia con el Plan y el Pacto anteriormente descritos. 

103. Creación de una Unidad de la Fiscalía Anticorrupción ubicada en la provincia de Granada, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de disciplina urbanística en la provincia de Granada, promover la adopción de las siguientes medidas: 

104. Dotación de mayores recursos materiales y humanos a la Fiscalía de Medio Ambiente del TSJA, y promover la especialización de cierto número de jueces y fiscales en este tipo de conflictos y delitos urbanísticos.

105. Incremento de los recursos materiales y humanos de la unidad del SEPRONA que realiza las tareas de investigación de los delitos relacionados con el medio ambiente y el urbanismo en la provincia de Granada.

106. Planificación restrictiva de los campos de golf susceptibles de instalarse en la provincia, así como su distribución comarcalizada, integrándolos en los Planes Subregionales, con la aprobación de los municipios afectados, además de la decisión administrativa de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, previa consulta y participación de los partidos y colectivos sociales.

107. Concentración y racionalización de los terrenos militares y reversión de parte de los mismos a las entidades municipales mediante convenio que garantice su uso para fines rotacionales, ambientales o productivos. Concretamente en Granada traslado del Córdoba 10 y cesión de sus terrenos para ampliación de la Universidad.

108. Solución definitiva para la preservación de las condiciones de habitabilidad del barrio del Varadero de Motril, consensuando con la Autoridad Portuaria y la asociación de vecinos las soluciones idóneas a tal fin.

109. Revisión a fondo de las prácticas urbanísticas en la ciudad de Granada, de las prácticas de los grupos de inversiones inmobiliarias y la actividad de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de cara a la consecución del Urbanismo Sostenible y Participativo en el principal ámbito de actividad urbanística de la provincia de Granada, que es, sin duda, su capital, y personación de la Consejería de Oras Públicas y Urbanismo en las denuncias que se basen en indicios razonados de presuntas irregularidades financiero-administrativas de carácter urbanístico o contra la ordenación del territorio. 

110. Creación de un modelo de política urbanística específica para la Alpujarra. Las actuaciones partirán de una concepción concreta de la realidad de nuestros propios pueblos, con los siguientes elementos:

- Creación de espacios públicos para el ocio 

- Promoción de vivienda pública en régimen de alquiler.

- Generación de suelo público con apoya de la Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA)

- Inclusión de la Alpujarra en los programas de acción y promoción preferente de rehabilitaciones de viviendas

- Promover el uso de energía solar en edificios públicos y privados.

- Trabajar para la consecución de Escuelas taller/escuelas de ocupación.

- Plan de choque para la recuperación, en todos los núcleos, de zonas verdes dedicadas al ocio y esparcimiento.

- Conseguir el sellado adecuado, con las administraciones responsables en cada caso, de los vertederos incontrolados.

- Desarrollo de un servicio adecuado de inspección del territorio y medio ambiente, que tenga como principal objetivo la educación, información y concienciación, y que sirva como elemento de contrapeso frente a los auténticos atentados medioambientales a los que asistimos en nuestra comarca

URGE LA GRANADA DEL BIENESTAR SOCIAL, 

LA CULTURA Y LA COMUNICACIÓN

SANIDAD

111. Apertura en 2 y 3 años de los hospitales comarcales de Loja y Órgiva respectivamente, acelerando .
112. Abrir los centros de salud de la provincia de Granada por las tardes, incrementando las plantillas del SAS destinadas en ellos.

113. Negociar con los sindicatos y la plataforma 10 minutos la cualificación de la atención de los médicos a los usuarios de los servicios sanitarios públicos, de forma que se utilice el tiempo que sea necesario, acercándose a la media de 10 minutos por paciente.

114. Dotar de más trabajadoras y trabajadores sociales adscritos a los Equipos Básicos de Atención Primaria por el Decreto 195/1985, de 28 de agosto. en los Centros de Salud sobre todo de Granada-capital y otros núcleos de especial aglomeración e incidencia social, a fin de que la atención sanitaria sea integral desde el punto de vista sociosanitario. 

115. Prevenir los períodos de vacaciones del personal con las sustituciones y contrataciones necesarias para evitar la escasez de personal que se produce en las vacaciones estivales.

116. Revisar el criterio restrictivo de asignación de pediatras en función de un abultado número de niños, especialmente en pueblos de comarcas del interior de la provincia de Granada, y en todo caso, aumentar en 50 pediatras más la plantilla de pediatras del SAS en la provincia de Granada
.

117. Mejora del sistema Diraya de informatización de los datos e historias clínicas, mediante la creación de un sistema descentralizado por centros sanitarios, creando servidores locales, estableciendo la revisión del sistema de protección de datos, contratando los recursos humanos suficientes, garantizando la formación de los profesionales en el uso del sistema, etc.

118. Construcción del Centro de Salud de "La Azulejera" (entre Casería de Montijo y Parque de Nueva Granada)
119. Ampliación del centro de salud de Cenes de la Vega, y dotación de un médico y un pediatra más, y apertura del centro por las tardes.

120. Triplicar (llegar a 6) las UVIs móviles del sistema de urgencias hospitalarias dependientes del consorcio de transporte hospitalario que atiende a Granada-capital y los pueblos del Área Metropolitana; del mismo modo, incremento sustancial del servicio de UVIs móviles para las urgencias en el torno de los hospitales comarcales de la provincia de Granada. 

121. Ampliación del servicio de Urgencias de Salobreña, ampliando los servicios médicos en período estival en todos los pueblos del litoral granadino.

122. Aumento de los equipos de cuidados paliativos, y ampliación de los enfermeros y trabajadores sociales que los componen.

EDUCACIÓN

123. Elaboración de Planes anuales de mejora de instalaciones educativas de la provincia de Granada, para prevenir a lo largo de todo el curso las mejoras que deban acometerse en los veranos para iniciar el curso escolar sin retrasos ni dificultades sobrevenidas por falta de previsión de la Consejería
.

124. Gestión directa de los comedores escolares sin recurrir a caterings.

125. Aumento del número de monitores escolares y definición clara de sus funciones.

126. Incremento de los gastos de funcionamiento de los centros con el fin de que exista cierto margen para pequeñas necesidades o imprevistos.

127. Plan provincial de prevención de la violencia escolar.

128. Construcción de un IES en Albolote y un Colegio Público más.

129. Construcción de un IES en Cenes de la Vega.

SERVICIOS SOCIALES

130. Plan Director de Equipamientos Sociales (PDES) de la Provincia de Granada, comarcalizado, calendarizado y financiado. 

131. Actualización de la normativa andaluza en materia de dependencia, obligando a los municipios de más de 20,000 habitantes a elaborar un PDES.

132. Creación de una unidad de respiro familiar y un Centro de estancia diurna en cada comarca, descentralizadas, y utilizándolas como elemento de equilibrio para las zonas más desfavorecidas de las comarcas.

133. Compromiso estatal con la transformación integral de la Zona Norte de la ciudad de Granada, en el marco del Plan estratégico actualmente en proceso de elaboración participativa y del I Plan Extraordinario de Inversiones para la Revitalización Urbana de Andalucía, que debería aprobar el gobierno de la Junta de Andalucía.

134. Apoyo al Ayuntamiento de Huétor Vega en la construcción del Hogar del pensionista.
135. Centro público de día para mayores en Nívar.

136. Creación de una residencia pública para mayores en cada comarca de Granada, y 15 en el Área Metropolitana
. 
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS

137. Impulsar un Acuerdo entre la Delegación de Granada de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y Sevillana-Endesa para mejorar las instalaciones de las subestaciones, transformadores y demás instalaciones de abastecimiento de energía eléctrica a las poblaciones de la provincia de Granada
.

138. Exigencia por parte de la Delegación de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a Sevillana-Endesa de que cumpla la legislación vigente que le obliga a revisar los contadores de los usuarios tanto privados como públicos, evitando la facturación que en excesivas ocasiones se realiza sin tener en cuenta el consumo real, sino el consumo supuesto o previsto en función de parámetros comparativos
.

139. Creación de un retén del Parque Sur de Bomberos en Pradollano.

140. Elaboración de un Protocolo de modos y disciplina democrática de las Policías Locales, en coherencia con la propuesta de reforma de la Escuela Andaluza de Policía Local, e implantación del modelo democrático de seguridad ciudadana.

CULTURA

141. Retorno de la Dama de Baza a Andalucía para que pueda ser recuperada como una de las figuras centrales del patrimonio histórico y arqueológico de la comarca de Baza.

142. Granada referente comercial y cultural euroárabe. Hacer del milenio un evento para la proyección económica de Granada en el marco del Mediterraneo Occidental, coordinando en un programa específico acciones de política exterior, comercial, de cooperación, cultural y de infraestructuras.

143. Creación de un Parque Arqueológico del Castillejo de Nívar, con el fin de desarrollar las excavaciones del perímetro definido por el estudio de la Universidad de Granada, así como mantenimiento de criterios restrictivos respecto al urbanismo de su entorno. Plan de puesta en valor de dichas excavaciones para el desarrollo endógeno del municipio.

144. Desarrollo del Parque Arqueológico de Medina Elvira (Atarfe). 

145. En torno a la celebración del milenio de Granada, puesta en valor turístico del conjunto monumental Alhambra-Generalife la interpretación esotérica que se hace desde algunos ámbitos de dicho monumento, creando la ruta esotérica del conjunto Alhambra-Generalife.

146. Recuperación de la oficina de la agencia EFE para el mundo árabe en la provincia de Granada en general, y su capital en particular.

147. Granada, universidad “insignia” de Andalucía, reforzar Granada, sus titulaciones y sus proyectos de investigación como referente internacional de la Universidad Andaluza.

148. Consensuar con los distintos agentes sociales, económicos y ciudadanos cualquier Plan Director de reforma del conjunto monumental Alhambra-Generalife que desee acometer la Consejería de Cultura en el Patronato de la Alhambra y el Generalife.

149. Gestión plural y participada para hacer que el Circo del Arte sea un gran centro de artes circenses y de ocio y cultura para la infancia.

150. En coherencia con la celebración del milenio, cambiar la denominación de la fiesta del día 2 de enero de "Festividad de la Toma de la Ciudad de Granada por los Reyes Católicos" a "Conmemoración del Dos de Enero: La Granada de las Culturas" y para transformar el ritual que se lleva a cabo ese día en la voluntad de avanzar hacia un programa de actos para fomentar el respeto, la igualdad y la tolerancia entre los pueblos, las creencias y las personas.
151. Inversión pública en la recuperación del Patrimonio de la Alpujarra. Hoy asistimos al deterioro progresivo del Patrimonio Histórico Cultural de nuestra comarca, en muchos casos por la dejadez de las instituciones privadas y públicas, siendo claro ejemplo el de las Iglesias de algunas localidades que se están cayendo literalmente. Así desde la Junta de Andalucía haremos un esfuerzo especial para recuperar para uso público los edificios de valor histórico cultural llegando a acuerdos con las entidades o personas propietarias: 

- Fomento de la producción bibliográfica sobre temas de la comarca que permitan la realización de estudios y su difusión, para conocer nuestra Historia, nuestro medio natural, nuestras costumbres y sus orígenes, nuestros pueblos… Si no se interviene nuestra herencia histórico cultural puede acabar desapareciendo.

- Desarrollo de actividades turístico-culturales auspiciadas desde los organismos públicos para dar a conocer nuestra comarca dentro de la provincia y en toda Andalucía. 

- Creación de espacios escénicos que permitan la realización de actividades culturales (teatro, cine…). Ugíjar, Cádiar, Órgiva serían los lugares preferentes para los mismos. 

152. Creación de un Centro Cívico en Nívar para todo tipo de actividades socioculturales, recreativas.

URGE LA GRANADA DE LOS 

31 NUEVOS DERECHOS DEL ESTATUTO DE ANDALUCÍA

Y DEL EMPLEO DIGNO PARA TOD@S

MEMORIA HISTÓRICA

153. Catalogación y retirada de todos los símbolos y monumentos de la dictadura franquista de la provincia de Granada, conforme a la Ley de Memoria Histórica.

154 Conmemoración anual de la Desbandá del 10 de febrero de 1937 como fiesta oficial de Andalucía.

155. Calificación de Sitio Histórico del Barranco de Víznar, como expresión máxima de la Memoría Histórica en la provincia de Granada
.

EMPLEO DE CALIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

156. Plan de recolocación urgente de los laborales de la Administración del Estado procedentes de Cetarsa en puestos de trabajo en las administraciones andaluza y periférica del estado, y búsqueda de puestos de trabajo para los trabajadores de Cetarsa que hayan consumido sus prestaciones y subsidios por desempleo y no hayan encontrado trabajo o no estén en edad de jubilación.

157. Plan Provincial de acogimiento y derechos de los Inmigrantes en Granada.

158. Triplicar los recursos humanos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dedicado al seguimiento de las condiciones de legalidad en materia de prevención de riesgos laborales en las empresas, para evitar el elevado índice de siniestralidad.

159. Elaboración del mapa de riesgos y recursos laborales de carácter provincial, comarca a comarca, y sector a sector.

160. Plan de erradicación del amianto en la provincia de Granada, en la construcción y demás ámbitos del urbanismo ciudadano.

161. Plan Integral para la creación de empleo en la provincia de Granada, dando prioridad absoluta  a la creación de empleo desde el sector público, sin dejar que sea la economía o los incrementos de la competitividad de las empresas los que propicien la creación de empleo: 

· Promover la concertación entre sindicatos y empresarios, con el apoyo no imparcial de la Delegación de Empleo de Granada, para la negociación de las 35 horas, la reducción de las horas extras, la promoción de los contratos de relevo, y otras fórmulas para el reparto del trabajo.

· Ampliar las ofertas públicas de empleo de las administraciones periférica del Estado, autonómica, y de los ayuntamientos.

· Promover planes de empleo extraordinarios en el ámbito rural.

· Cuantificar, planificar y poner en marcha el empleo que se debe crear en la provincia de Granada, en aplicación de la Ley de Dependencia.

· Creación de un Observatorio provincial del Desarrollo Endógeno que elaborar un mapa comarcalizado de necesidades y posibilidades locales o comarcales de creación de riqueza y empleo, 

· Desburocratizar la actuación de la Consejería de Empleo, que no puede convertirse en una mera ventanilla de distribución de recursos, sino que debe coordinar selectivamente las políticas activas de todas las administraciones, agentes sociales y económicos que tienen servicios de promoción de empleo, orientación, autoempleo y otros, para optimizar la eficacia de los recursos que se utilizan a través de subvenciones, ayudas, etc. (ojo: sin caer en el clientelismo, en el sectarismo político, o en el mero amiguismo, sino dando a sus actuaciones plena transparencia y participación democrática).

162. Constitución de la Comisión Provincial de Seguimiento de la Contratación, para potenciar el empleo de calidad, e institucionalizar la participación y seguimiento en el Plan Integral de Empleo..

163. Plan de implantación en la contratación y subvención de las administraciones granadinas de las cláusulas de calidad en el empleo. 

164. Con pleno respeto a las actuaciones judiciales en curso, defensa de los trabajadores del Patronato de la Alhambra y el Generalife que sean objeto de la campaña de acoso y discriminación que promueve la actual dirección. Exigencia del cese del actual equipo directivo del Patronato de la Alhambra y el Generalife.

165. Reclamación del Gobierno andaluz al Gobierno central de soluciones satisfactorias para mejorar las condiciones de prevención de riesgos laborales o “mal de montaña” y en general de los trabajadores de la estación de esquí de Sierra Nevada, recogiendo las conclusiones del estudio titulado “En la estación, salud y prevención”. Negociación entre Cetursa y los trabajadores de las específicas condiciones en que se desarrollan los trabajos tanto de interior como de exterior en Sierra Nevada.

166. Reforma en profundidad de la actual situación de la Delegación de Empleo y del SAE de Granada, para restablecerse la profesionalización y el trato igualitario a todos sus empleados públicos, así como para objetivizar los mecanismos de adjudicación de las políticas activas de empleo.

VIVIENDA

167. Plan para facilitar el acceso a una vivienda digna en toda la provincia de Granada, coordinando por parte de la Delegación de Obras Públicas y Urbanismo a los distintos agentes institucionales que realicen actuaciones en el tema.

DEPORTE

168. Plan de infraestructuras provincial para potenciar las instalaciones deportivas y su distribución racional entre los municipios de la provincia, garantizando el acceso comarcalizado de los usuarios jóvenes y mayores a instalaciones de calidad para el ejercicio de las distintas modalidades deportivas, la promoción del deporte base, y el mantenimiento físico.

169. Regulación del procedimiento de adjudicación entre los solicitantes para el uso de los bienes deportivos públicos por parte de los ayuntamientos u otros organismos públicos, con el fin de evitar la conjunción de intereses público-privados que presionan sobre los titulares del poder político de cara a ejercer como grupos de presión locales para discriminar a unos y apoyar a otros, como es el caso de la negativa del Ayuntamiento de Granada a dejar jugar en el nuevo Estadio de los Cármenes al Granada 74. 







 










































































NOTAS





� En el ámbito del Consorcio Metropolitano de Transportes, urgir la creación del Plan de Infraestructuras Metropolitanas, con las siguientes actuaciones:


- cumplimiento de la legislación en materia de conservación de los autocares que prestan el servicio interurbano de viajeros metropolitanos, así como mejora de los tiempos y frecuencias de los desplazamientos radiales (de los municipios periféricos a la capital) y circulares (de los municipios metropolitanos entre sí).


- mejora de las carreteras comarcales y caminos dependientes de la Diputación Provincial.


- urgir del Gobierno Central la ampliación y adecuación horaria a las necesidades reales de los granadinos del servicio ferroviario que une Granada con Madrid y con Sevilla.


Respecto a la construcción del metro del A.M., como solución al grave problema de accesibilidad que tienen los granadinos y granaditas que viven, trabajan o simplemente se desplazan desde los municipios del A.M. a la capital, o entre si: 


1.IU LV-CA de Granada constata la insostenibilidad de la vida diaria en la aglomeración urbana de Granada: el bienestar en el Área Metropolitana es cada día más limitado para los granadinos y granadinas que deben desplazarse cada día a sus trabajos, compras o dedicaciones de ocio desde sus respectivos municipios de residencia a la capital o a otros municipios. El problema de la accesibilidad y/o movilidad se ha convertido en el problema número 1 del bienestar de los granadinos y granaditas, e incluso en una dificultad para el desarrollo del turismo, que es una de sus principales fuentes de riqueza; 


2. IU LV-CA de Granada constata que desde 1999 en que se aprobó el POTAUG (Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada) hasta hoy, el problema de la movilidad se ha agravado por dos cuestiones:


a) Porque se ha incumplido el POTAUG en su aspecto de ordenación territorial: no se ha logrado frenar la presión urbanística de los  distintos municipios, sino que, por el contrario, se ha venido asistiendo al incumplimiento de los espacios diseñados en el POTAUG, bien por modificaciones puntuales del mismo, bien por la impunidad con que se han movido las actuaciones transgresoras del Plan tanto de constructores como de responsables políticos en el ámbito municipal y autonómico.


b) Porque se ha incumplido el POTAUG en su aspecto de construcción de infraestructura ferroviarias y viarias: 


De las 5 fases del metro ligero, sólo en 2007 se ha iniciado la “prioridad 1” (fase 1) desde Albolote a Armilla, pero sólo en el desarrollo de 4 Kms. ¡Se han perdido 8 años! El resto de las fases ni siquiera están en el ánimo del Gobierno andaluz, ni en la agenda reivindicativa de los políticos ni de la sociedad civil (“prioridad 2” que uniría Huétor-Vega-Cájar-La Zubia-Ogíjares; “prioridad 3” que uniría Granada-Santa Fe-aeropuerto; “prioridad 4” que uniría en diversos tramos el resto de los pueblos del Área Metropolitana con los tramos de las otras fases; y las llamadas “cercanías ferroviarias” que unirían por ferrocarril Pinos Puente-Atarfe-Granada).


De los 11 VAUs (viales autonómicos), sólo está cumplido el VAU-01 (remodelación de la Primera Circunvalación). Y ahora se habla de acometer el Distribuidor Sur (VAUs 10 y 11). Los restantes VAUs están sólo pintados en el papel, ni siquiera se habla de ellos (VAUs-02 y 06 Alfacar-Jun-Rotonda de Kinépolis; VAUs-03 y 07 Carretera de Jaén entre Albolote y Maracena cfuzando la Vega, el Genil hasta el Polígono Hurpe de Atarfe, y siguiendo por la Vega hasta la A-92, conectando con el VNR-03 o carretera de Córdoba; VAU-04 desde Circunvalación de Granada a la altura de finales del Camino de Ronda hasta la 2ª Circunvalación entre Santa Fe-Vegas del Genil; VAU-05 desde el Parque de las Ciencias hasta la 2ª circunvalación entre Churriana y Cúllar Vega; VAU-08 que conecta el VAU-05 y la carretera de Motril entre Cúllar Vega y Churriana hasta Alhendin; VAU-09 desde Carretera de Motril a Monachil, atravesando VAUs 10y 11, es decir, el Distribuidor Sur).


3. IU LV-CA de Granada se compromete a seguir batallando por incrementar las inversiones de la Junta de Andalucía para la construcción de estas infraestructuras, que denota la despreocupación que el gobierno Chaves tiene por Granada.


4. IU LV-CA considera que hay que priorizar las infraestructuras ferroviarias, el metro ligero. Mientras no se haya construido hasta la última fase del metro ligero no se debería hablar de cementar más la Vega a base de construir viales autonómicos (VAUs), por varias razones: a) Porque hay que potenciar el transporte público como es el metro ligero, que es más ecológico y disuade de usar el coche privado a muchos usuarios, y por tanto rebaja la presión circulatoria por las actuales carreteras; b) Porque respeta más los espacios protegidos de la Vega de Granada, y por tanto disuade o no facilita la presión urbanística del conglomerado inmobiliario-político.








� Compromiso presupuestario de la administración del Estado con las infraestructuras del metro ligero en Granada, como ha hecho en Sevilla y Málaga, para garantizar su máxima calidad y agilizar su ejecución.








� Las razones son dos: a) Las ya enunciadas respecto a la necesidad de priorizar el transporte público ferroviario; b) Que en el trazado del Distribuidor Sur viario propuesto, la Junta ha elegido el más lesivo para la Vega de Granada, uno de los que más alejado está de los actuales núcleos urbanos de los municipios afectados, y por tanto uno de los que más favorece la presión urbanística de cada uno de estos municipios; c) Además, dicha lejanía de los actuales núcleos urbanos crea una dificulta añadida, como es la no coincidencia con el trazado del metro ligero o Distribuidor Sur ferroviario, que tendría que ir lo más cercano posible a los núcleos urbanos, pues sólo su integración con el paisaje del municipio crea las condiciones de uso masivo y disuasorio de la utilización del vehículo privado.








� En Diciembre de 1997, se ordenó el estudio de la autovía "Variante Exterior de Granada", finalizando dicho estudio en Junio de 2001. El 19 de diciembre de 2001, se emitió Resolución de k Dirección General de Carreteras, del Ministerio de Fomento, seleccionando como alternativa más recomendable, la opción A-l, es decir, la ampliación de la N-323 desde El Chaparral hasta el cruce con la A-92 y de ésta hasta Santa Fe, bordeándolo por el sureste y desde allí, en línea recta hasta el Suspiro del Moro. Esta opción, aprovecha parte del trazado de la N-323, de la A-92, provocando un menor impacto ambiental en la Vega, zona considerada en el POTAUG de un alto valor productivo.


Para poder desarrollar esta opción, se necesitaba un acuerdo entre la Junta de Andalucía y el Estado, que al parecer, existía, a falta de formalización en Junio de 2001. Sin embargo, con fecha 17-11-2003, del Ministerio de Fomento aprueba definitivamente el estudio informativo de la "Variante Exterior de Granada", seleccionando como alternativa a desarrollar la denominada A-3, es decir, partiendo de El Chaparral, pasa por la falda de Sierra Elvira y atravesando la A-92 entre las áreas de servicio y el núcleo de Albolote, se dirige a cruzar la carretera de Atarfe y desde allí hacia la carretera de Córdoba a la altura de Mercagranada, atravesando la Vega por el oeste de Belicena, continuando hasta el Suspiro del Moro.


Todo hace pensar que la decisión adoptada finalmente, no obedeció a criterios técnicos, económicos o medioambientales, sino más bien a criterios de falta de entendimiento político entre el gobierno Central y el gobierno autonómico, es decir, entre el PP y el PSOE.


En estos momentos, tanto el gobierno central como el autonómico, están gobernados por el PSOE que, siempre se había opuesto, hasta ahora, a la solución planteada por el Ministerio de Fomento, por producir más perjuicios y ser más cara que la planteada inicialmente.


Como quiera que el estudio informativo de la opción A-l está ya hecho, con más detalle incluso que el de la opción A-3, y por otro lado, hay que ejecutar las obras del tramo entre Santa Fe y Suspiro del Moro, es posible y deseable volver a la opción A-l por ser la más recomendable y la que provoca un menor impacto medioambiental en la Vega, coincidiendo además con las tesis del POTAUG.








� Para ello, IU LV-CA va a impulsar la adopción de las siguientes medidas:


1. Consensuar con los ayuntamientos que componen la mancomunidad de los municipios de la Costa granadina y con la propia mancomunidad los criterios de crecimiento y diseño urbanístico a introducir en sus respectivos PGOUs.


2. Consensuar con los ayuntamientos que componen la mancomunidad de los municipios de la Costa granadina y con la propia mancomunidad el mapa de servicios públicos comunes, su ubicación, su financiación y su modelo de gestión.


3. Consensuar con los ayuntamientos que componen la mancomunidad de los municipios de la Costa granadina y con la propia mancomunidad los mecanismos de mejora de la red de transporte público interurbano, de cara a incentivar eficazmente la utilización del transporte público entre los distintos núcleos urbanos de la Costa granadina.








� El Programa de gobierno de IU LV-CA para el Área Metropolitana se presentó en las pasadas elecciones municipales del 2007,  on los siguientes elementos:


El ideario contextual general es el siguiente:


 1º) Pacto Local y Ley andaluza de Régimen Local, en cumplimiento del nuevo Estatuto de Andalucía; 


2º) Constitución del Fondo de Cooperación Municipal, mediante el cual la Junta de Andalucía participe en la financiación de los municipios andaluces; 


3º) Democracia participativa, tanto en el ámbito de los presupuestos participativos, como en la gestión de la ordenación del territorio y del urbanismo sostenible.


4º) Desarrollo de la Estrategia económica de la izquierda, con dos elementos: 


- Desarrollo comunitario comarcalizado y fomento de las energías renovables, para crear riqueza, pero no de cualquier forma, sino bajo los criterios de sostenibilidad, endogeneidad, cohesión y participación; 


- Reparto igualitario de la riqueza, hacia una Andalucía sin desigualdades, hacia una Granada de la cohesión y la solidaridad.


El objetivo es impulsar definitivamente la consolidación del Área Metropolitana más allá de las declaraciones de intenciones, de las propuestas oportunistas o burocráticas de crear “oficinas” con competencias retóricas. Se trata de crear el A.M. de Granada como primera comarca estructurada administrativa, social, económica y políticamente de nuestra provincia, para que constituya el primer núcleo de articulación territorial de la provincia.


Nuestro compromiso con los ciudadanos y ciudadanas de los municipios que componen el A.M. de Granada es un auténtico contrato metropolitano entre IULVCA y ellos para la realizar las siguientes actuaciones:


1. Constituir el A.M. de Granada como un ente supramunicipal con dos órganos: 


la Asamblea Metropolitana como ente político-administrativo autónomo, compuesto, en el ámbito de la Diputación Provincial, por representantes de los grupos políticos de cada ayuntamiento del AM, en proporción a los votos obtenidos en las elecciones municipales. El objetivo de la Asamblea Metropolitana es gestionar las competencias consorciadas libremente en base a la autonomía municipal por parte de los municipios del A.M., así como aprobar y supervisar los programas de actuación del órgano gestor constituído en su seno; 


El órgano gestor será elegido por la asamblea mediante un voto cualificado que represente al menos un 60% de sus miembros.del democrática de las actuaciones del AM.


2. Desarrollar un Plan de Industrialización Metropolitana, centrado en dos tareas fundamentales:: 


a) el desarrollo del Parque Tecnológico del Campus de Ciencias de la Salud (PTS) como verdadero motor del desarrollo metropolitano, ligado a la investigación y la producción biomédica, reivindicando de la Junta de Andalucía la concreción de medidas de desarrollo de patentes, de atracción de inversotes, y de extensión a los mercados internacionales de los productos desarrollados en el PTS.


b) la planificación y gestión de medidas de fomento de proyectos industriales diversificados, en especial los ligados a la producción de calidad  e incorporación de nuevas tecnologías, en especial los relacionados a la industria agroalimentaria, del turismo y la cultura, y de la Sociedad del Conocimiento.


c) la racionalización, conservación, mejora y coordinación de los parques tecnológicos e industriales del A.M.de Granada.


3. Desarrollar un Proyecto Metropolitano de las Energías Renovables, mediante la creación de un consorcio para la extensión de la utilización de dichas energías en edificios públicos, empresas, etc., así como la creación de una línea de I+D+i en este ámbito, ligada a la docencia universitaria medioambiental, y para generar una industria metropolitana de producción, instalación y mantenimiento de energías renovables.


4. Constitución de la Agencia de Desarrollo Metropolitano que consorcie las actuaciones de los municipios e iniciativas comunitarias en el ámbito del Desarrollo Sostenible, el empleo, el autoempleo, la economía social, las empresas de inserción, la formación y reciclaje profesional. En el objetivo de hacer realidad "O empleo o renta básica", y una vez que se ha conseguido que el nuevo Estatuto de Andalucía establezca el derecho de todos los andaluces y andaluzas a la Renta Básica, es preciso descentralizar hacia los ayuntamientos las políticas activas de empleo y de autoempleo. Los inputs institucionales y privados diferentes que actúan en el fomento del empleo deben tener un agente eficaz haga emerger las sinergias de las políticas activas, ayudas, subvenciones y medidas de todo tipo.


5. Como instrumento principal de esta agencia, constituir la Red Metropolitana de Formación y Empleo,  que coordine los Centros públicos de Formación Ocupacional, Empleo y Promoción de empresas, los esfuerzos de la pluralidad de agentes públicos implicados en esta materia (las UTEDLTs del SAE, el INEM, el IMFE y otros instrumentos municipales similares, etc.).


6. Crear la Empresa Metropolitana de Servicios, con un triple cometido:


- para retener en el ámbito de lo público la gestión de los servicios esenciales (agua, recaudación de tasas e impuestos, limpieza y recogida de basuras, etc.) 


- para recuperar para lo público aquella gestión ya privatizada 


- para que los consorcios, las empresas públicas y otras iniciativas de gestión delegada no se conviertan en privatizaciones encubiertas.


7. Aprobar y realizar un Plan Metropolitano de Atención a las Personas Dependientes (menores, mayores, discapacitados), que acelere la puesta en marcha de la Ley de la Atención a las Pesonas Dependientes, mediante la descentralización de la competencia autonómica de la gestión en los ayuntamientos metropolitanos,  


8. Dotarse de una Agencia Metropolitana de Servicios Sociales que lleve a cabo el Plan, coordinando y consorciando las actuaciones de los distintos instrumentos  públicos  metropolitanos en esta materia.


9. Aprobar y realizar un Plan de Atención a Inmigrantes, gestionado  por  la  Agencia Metropolitana de Servicios Sociales, con participación del Foro Social de la Inmigración, para conseguir la plena ciudadanía de los inmigrantes en pie de igualdad, y la coordinación de las actuaciones de los ayuntamientos en la habilitación de viviendas, servicios sociales y asistenciales adecuados, y otras actuaciones que generen el clima de integración social de estos colectivos, con respeto a sus culturas y costumbres, así como las que fomenten la cultura de la tolerancia y la solidaridad.


10. Constituir la Agencia /Metropolitana de la Vivienda para conseguir que los ayuntamientos:


- pongan suelo público a disposición para viviendas públicas, y dispongan de los medios jurídicos, técnicos y financieros para expropiar y constituir un banco de suelo público.


- destinen y mancomunen inversiones para la construcción de viviendas sociales y VPO


- constituyan y gestionen un parque de viviendas públicas en régimen de alquiler, a la vez que establecen los incentivos adecuados a los arrendadores para la puesta a disposición de colectivos necesitados (jóvenes, mujeres víctimas de la violencia de género, familias monoparentales, parados de larga duración, etc.) de viviendas privadas en régimen de alquiler.


- elaboren un Plan de Inversiones para las rehabilitaciones de viviendas, especialmente en los conjuntos históricos.


- coordinen las actuaciones de las Empresas Públicas de Vivienda


- instituyan ayudas especiales para jóvenes, mujeres y otros colectivos desfavorecidos.


11. Crear un Programa Metropolitano de Medio Ambiente, con los objetivos siguientes:


- eliminación de  las escombreras y construcción de una planta de recepción y tratamiento de escombros.


-- fomento de la gestión pública de los residuos urbanos y especiales


- recogida selectiva de RSU y la regulación de los residuos orgánicos procedentes de la agricultura.


- puesta en marcha de un plan urgente de protección de nuestros acuíferos y aguas superficiales.


- recuperar la gestión pública de los ciclos integrales del agua, abaratando los recibos que soportan los ciudadanos por la privatización encubierta de la gestión del agua en los municipios del AM.


- paralización del crecimiento urbano especulativo e ilegal.


- actualización del Plan Especial del Medio Físico de Granada, donde se proteja específicamente la Vega de Granada.


- solución de los problemas de la contaminación acústica.


- elaboración de las agendas  locales, con definición de indicadores ambientales. 


- potenciar el uso de la bicicleta en los núcleos urbanos, mediante campanas de concienciación e instalación de las medidas técnicas adecuadas.


- recuperación de vías pecuarias


- exigir al sector privado respeto a la legislación medioambiental y que financie proyectos de Investigación y Desarrollo orientados a la recuperación medioambiental 


- que los ayuntamientos se personen por aquellas causas de delito ecológico 


12. Creación del Parque agrario de la Vega de Granada: La Vega de Granada es un patrimonio que debe conservarse:  


La Vega de Granada es un patrimonio económico y productivo, pues tiene uno de los suelos más ricos de Europa cargado de grandes potencialidades socioeconómicas y ambientales. 


la Vega de granada es un patrimonio histórico y natural, fruto de miles de años de trabajo de la naturaleza, de los agricultores y de la sabiduría y técnicas de las diferentes culturas de nuestra historia. En este largo proceso hemos visto cómo han ido cambiando cultivos, mejorando los sistemas de producción, de regadío y las diversas técnicas, posibilitando todo ello sacar de la tierra los mejores frutos. 


La Vega de Granada es un patrimonio paisajístico y ambiental, tiene unas propiedades paisajísticas y ambientales muy apreciadas. Diversidad de elementos naturales y culturales, contrastes cromáticos, fragosidad vegetal, abundancia hídrica y bonificación climática estival, entre las principales. 


La Vega es un patrimonio cultural, pues alberga una profunda huella en su paisaje, con elementos diferenciadores que permiten señalar épocas y etapas históricas A esa incuestionable riqueza cultural y arquitectónica hay que añadirle  la multitud de obras científicas, literarias, pictóricas, etc que la tienen como tema. 


La Vega de Granada es un capital social y económico, que no podemos destruir, pues en ella son muchos los agricultores  y ganaderos que quieren seguir viviendo de la agricultura y de la ganadería. Y tienen derecho a ello. Esa experiencia constituye un  “saber hacer” y un sistema económico digno de preservar.


La Vega de Granada es un referente vivencial para los granadinos y granadinas del A.M., de significado similar para  Granada a lo que el mar para los gaditanos o el Guadalquivir para los sevillanos.


La Vega de Granada es un préstamo de nuestros nietos, no una herencia de nuestros abuelos.


El Parque agrario de la Vega de Granada es un compromiso institucional, pues los alcaldes de todos los municipios del Área Metropolitana, la Diputación Provincial y la Delegación en Granada de la Consejería de Obras Públicas aprobaron el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada, y el Parlamento de Andalucía ha asumido la idea de darle una especial protección a la Vega de Granada, y a su producción agraria. 


IU LV-CA asume plenamente el PLAN PARA LA DINAMIZACIÓN INTEGRAL Y SOSTENIBLE DE LA VEGA DE GRANADA. 








�Creación del Parque Agrario Vega de Granada  Para librar el suelo agrícola de las especulaciones y tensiones urbanísticas y que puede provocar su pérdida irreversible, proponemos la creación de un ente gestor del desarrollo agrario en la Vega. 





Aplicación a la Vega de Granada de una figura jurídica de protección ambiental que esté vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía mientras se crea una específica que sea capaz de recoger los valores productivos, ambientales, culturales, históricos, etc., capaz de: 


Promover y garantizar la calificación agraria del suelo.


Establecer fórmulas para la recuperación de fincas agrarias abandonadas.


Delimitar legalmente el perímetro de la Vega.


Crear el Centro de Interpretación de la Vega





2.4. Promoción de otras actividades económicas capaces de generar empleo y riqueza en la Vega de Granada mediante su recuperación como agrosistema. 


Potenciar servicios de turismo rural y hostelería respetuosos con el medio y en armonía con él.


Elaborar rutas que mezclen el conocimiento geográfico y paisajístico de la Vega con el del conocimiento histórico y  cultural de los pueblos que la integran.


Promover, en el marco del turismo rural, casas de comida tradicional que fomenten la recuperación y difusión de la gastronomía rural; que será a la vez una fuente de ingresos económicos.


Crear viveros con especies autóctonas y de otros tipos.


Crear ayudas y subvenciones para recuperar las razas ganaderas autóctonas en peligro de extinción, o en su caso integrarlas dentro de las existentes en las Ayudas Agroambientales.


Crear un Espacio Cultural y Ambiental de la Vega de Granada en el que junto a un jardín botánico con especies vegetales históricas de la Vega se reflejen distintas facetas de la vida cotidiana, oficios, comercio, artesanía, arquitectura, gastronomía, diversiones y otros aspectos lúdicos y entretenidos de las distintas culturas que poblaron la Vega y Granada. Coordinación de este espacio con la Granada monumental, complementando ambos tipos de rutas turísticas. 





2.5. Acondicionamiento y mejora de las infraestructuras de la Vega de Granada. 


Priorizar las infraestructuras ferroviarias, adelantando las fases y acortando los plazos de ejecución del metro ligero previstos en el POTAUG. Mientras no se haya construido hasta la última fase del metro ligero no se debería hablar de cementar más la Vega a base de construir viales autonómicos (VAUs), 


Posponer la construcción del Distribuidor Sur, e iniciar de forma inmediata la construcción de la prioridad 2 del metro ligero (lo que sería el Distribuidor Sur ferroviario entre Huetor-Vega-Cájar-La Zubia-Ogíjares). Junto a esta medida de priorizar la construcción del metro ligero,


Construcción de corredores verdes desde los enclaves urbanos de los municipios adyacentes a Granada-capital hasta ésta, en el que se incluyan vías rápidas para el transporte público metropolitano (autobuses y taxis) y carriles-bici.


Rehabilitar, revegetar y conservar de forma adecuada los caminos rurales, convirtiendo estas actividades en fuente de trabajo para pequeños agricultores, ganaderos y desempleados.





2.6. Rehabilitar, revegetar y conservar las cuencas de los ríos, barrancos y otros espacios deteriorados y contaminados. 





2.7. Recuperación del Patrimonio Histórico y Cultural de la Vega


Declaración por el Consejo de Gobierno de Andalucía de Sitio Histórico de la Vega de Granada 


Inventariar y estudiar los derechos e instrumentos históricos de la agricultura y ganadería, como elemento previo fundamental para su recuperación. 


Crear el Museo Etnológico de la Vega.


Catalogar e inventariar todo el Patrimonio Histórico y Cultural de los pueblos de la Vega


Elaborar, e incorporar en las actividades educativas de los colegios, unidades didácticas relativas a la Vega y sus pueblos para que los alumnos y alumnas conozcan el medio que les rodea.


Crear un Archivo Histórico y Cultural que centralice todo el material bibliográfico y audiovisual editado sobre la Vega y sus pueblos.


Dar a conocer el Patrimonio Histórico y Cultural mediante actividades dirigidas a diversos sectores de la población


Fomentar las investigaciones tendentes a recuperar los distintos aspectos culturales de los pueblos, como son, entre otros la literatura oral, costumbres, refranes, la terminología propia de la Vega o la gastronomía local.


Realizar campañas de sensibilización pública en torno a los valores del patrimonio histórico cultural de la Vega





Compromiso de las Administraciones en defensa de la Vega y aplicación de las normativas de protección medioambiental y regulación de la protección paisajística de la Vega


Definir y regular competencias municipales con respecto a las tierras agrícolas, ganadería y la conservación de la Vega.


Crear en cada Ayuntamiento una Concejalía de Agricultura, ganadería  y Vega que asuma dichas competencias.


Buscar soluciones presupuestarias para que los Ayuntamientos dispongan de los fondos necesarios sin depender de las recalificaciones urbanísticas como fuente de ingresos. 


Introducir criterios paisajísticos y medioambientales como el arbolado lateral, los carriles bici y el respeto de los pasos peatonales tanto en las actuales carreteras metropolitanas como en las que están planificadas,  prohibiendo su desdoblamiento y la iluminación de las vías de vehículos a motor, limitando las rotondas y la semaforización y, sobre todo, reduciendo la velocidad por métodos activos y pasivos. 


Introducción en la negociación de los convenios colectivos de criterios de movilidad, considerando un derecho el acceso al transporte publico o al desplazamiento en vehículo empresarial colectivo, y el derecho a la eliminación de desplazamientos innecesarios. Promover la agrupación empresarial para facilitar el acceso a los lugares de trabajo por medios colectivos y no discriminatorios


Crear un patrimonio municipal de terrenos rurales y agrarios para ponerlos al servicio de los agricultores, ganaderos u otras empresas compatibles con la condición agraria de la Vega, y para su utilización como huertos caseros


Crear un foro de consulta y seguimiento, con participación de instituciones públicas y organizaciones sociales, destinado a propiciar la participación democrática en el diseño del Área Metropolitana y a facilitar la comunicación a la opinión pública de las voces a favor de la conservación de la Vega


Solicitar a la Universidad de Granada y otras Entidades , en cuanto que institución pública, su incorporación en las tareas de investigación, elaboración de propuestas y asesoría en las diversas disciplinas académicas con aplicación práctica en la conservación y desarrollo de la Vega; así como establecer, de común acuerdo entre todas las administraciones públicas, los mecanismos adecuados para dicha incorporación.


Aplicar y dar seguimiento adecuado a la aplicación de las normativas locales, autónoma, nacional y de las Comunidades Europeas en relación con la Vega, y especialmente a las de protección medioambiental y paisajística.


Elaborar normas locales para los casos en que haya vacío legal municipal.


Realizar campañas de difusión de las normativas de protección medioambiental 


Realizar campañas de sensibilización pública en torno a los valores medioambientales de la Vega


Llevar a efecto las medidas contenidas en el Plan de Ordenación y Protección de la Vega del Plan de Ordenación de del Territorio 


Cuantificar la contribución anual a mejorar el microclima del área metropolitana, considerando la Vega como sumidero de CO2, regulador térmico y elemento favorecedor de los flujos atmosféricos que renuevan el aire ambiente. 


Establecer beneficios fiscales para las actividades económicas y bienes que se establezcan compatibles con el respeto a la Vega, por los Servicios Ambientales que un territorio de estas características presta a la comunidad mejorando su calidad de vida y la salud de los habitantes del área metropolitana, así como su contribución a la conservación del patrimonio.


Describir y valorar las funciones ambientales que producen los elementos paisajísticos de la Vega que actúan por ejemplo como: fuentes de biodiversidad, corredores ecológicos, o simplemente hábitat de especies animales y vegetales. 





� El Plan Subregional de la Costa de Granada debe acometer las siguientes actuaciones:


 1o Intervenir a través de la figura de planeamiento adecuado (Plan Especial de Agricultura Intensiva) en la ordenación de la situación de caos existente en el suelo no urbanizable afectado por la agricultura intensiva bajo plástico, especialmente en el control de ocupación de cauces, desestabilización de laderas, gestión de residuos, dotación de servicios básicos y control de vertidos.


2o Modificar la Ley de Protección ambiental de Andalucía, actualmente, en revisión para incorporar a los invernaderos en el proceso de calificación ambiental, de tal modo que pueda ejercerse control municipal en su implantación y explotación como cualquier otra actividad económica.


3o Crear los instrumentos de policía urbanística que permitan el control eficaz sobre las intervenciones en suelo no urbanizable (segunda residencia, actividad industrial y agraria, etc.).


4o Proteger las vegas de los ríos Verde y Guadalfeo con figuras urbanísticas supramunicipales que impidan su calificación como suelo urbanizable (Paisaje protegido, por ejemplo).


5o Requerir a las delegaciones provinciales de Obras Públicas y Medio Ambiente para que apliquen criterios de sostenibilidad en la aprobación de planeamientos y que no se permitan bajo ningún concepto crecimientos urbanísticos que superen en tres veces la demanda prevista en base al crecimiento demográfico medio del municipio.


6o Con respeto a la autonomía municipal, y de forma conveniada con la Mancomunidad de la Costa de Granada y los ayuntamientos de la misma, aprobar con carácter de urgencia un Plan de Ordenación Territorial y Urbanístico de la Costa de Granada que responda al criterio de desarrollo sostenible y equilibrado, suspendiendo la tramitación de cualquier otro planeamiento municipal en tanto éste no esté redactado y aprobado.


		Mientras este Plan Subregional se aprueba, adoptar por parte de las correspondientes delegaciones de Medio Ambiente y de Obras Públicas y Transporte de la Junta de Andalucíaen Granada, las siguientes medidas:


	a)	Garantizar la protección de los espacios agrarios sostenibles constituidos por las vegas de Motril-Salobreña y Río Verde de Almuñécar a través de su declaración como paisaje protegido de acuerdo con el articulo 12 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.


	b)	Estudiar la posibilidad de la creación de parques metropolitanos en ambas zonas garantizando así el uso público y sostenible del territorio.


	c) Proceder a la aprobación de un plan de actuación urgente en ambas zonas que tenga como finalidad revitalizar la actividad agraria sostenible mediante la realización de los estudios técnicos que sean necesarios y la implementación de las infraestructuras que se definan.


	d) Que se evite la clasificación de nuevos suelos sobre estos espacios.








� El Plan de Dinamización de la Vega de Granada propuesto por varias asociaciones ecologistas, agrarias, etc. que asumimos, establece así este compromiso:


2.1.1. Conseguir productos de calidad, sanos y seguros. A corto plazo-


Cultivo de productos y variedades autóctonos ligados a la identidad y tradiciones granadinas como es el caso de las habas. 


Implantación progresiva de la producción ecológica, con apoyo en el Centro de Investigación y Formación de Agricultura Ecológica y Desarrollo Rural de Granada (CIFAED), el Plan Andaluz de Fomento de la Agricultura Ecológica, y la reorientación de Dirección General Agricultura Ecológica.


Aprovechamiento del estudio del CIFA y otros para la recuperación de cultivos, e introducción de otros nuevos. Experimentar, y en su caso recuperar, cultivos como el cáñamo.


Producción de huevos y pollos para carne de gallinas autóctonas (“morunas”, “antiguas”, “castellanas, y otro tipo de ganado, alimentados con productos vegetales producidos en la misma Vega: alfalfa, granos, etc., y con ello recuperar la simbiosis agroganadera. 


Acondicionamientos de los actuales secaderos de tabaco para su utilización como granjas, y para producir setas, endibias, y otros productos necesitados de esas condiciones. 


Producción de biomasa para la obtención de celulosa y energía.


Cultivo de especies para la obtención de subproductos con fines agroganaderos o industriales


Declaración de la Vega y sus pueblos como territorio libre de transgénicos.


2.1.2. Investigación


Fomento y coordinación por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca de todos los organismos que trabajen en la investigación sobre cultivos adecuados y rentables en la Vega de Granada. 


Fomento de experiencias agrarias y ganaderas que abran camino a la recuperación de cultivos tradicionales, y de otros innovadores, caracterizados por la calidad, salud y seguridad agroalimentaria. , sanos y seguros


Facilitar la incorporación de dichas experiencias a la Red Andaluza de Experimentación Agraria (RAEA), a los programas I+D+I y a otros programas de la Unión Europea para que sean viables social, ambiental y económicamente.


Crear un organismo que rescate y facilite la reproducción de germoplasma animal y vegetal autóctono, aprovechando la práctica de numerosos agricultores y algunos ganaderos granadinos de mantener en producción semillas y especies animales (gallináceas sobre todo) tradicionales para consumo propio.


Comercialización 


Crear las condiciones para la Denominación de origen Vega de Granada: Resaltar lo mejor del producto (frescura, sabor,...) y ligarlo a la identidad granadina (producto familiar, de la Vega, sabor propio de la tierra) y producirlo de forma ecológica (producto más sano, más nutritivo, más seguro,…, de mayor calidad) 


Apoyo a la reconversión de los sistemas comerciales y de exportación de la agricultura industrial que existen en la Vega y su entorno para que puedan ser utilizados para la agricultura tradicional, para la ecológica y para la venta de los productos innovadores.


Compromiso de las instituciones del AM mediante la realización de Campañas de sensibilización para el consumo de productos de la Vega


Conectar cooperativas de producción con cooperativas de consumidores para que los productores puedan saber cuáles son las necesidades de los consumidores y llegar a acuerdos.


Puestos de venta de productos de la Vega.


Creación de una Plataforma de venta de productos de la Vega. 


Fomento de las industrias agroalimentarias en los polígonos industriales que existen en el entorno inmediato de la Vega de Granada, trasladando a estos lugares las industrias existentes en la propia Vega.


4. Unificación de administraciones y apoyo al cooperativismo 


Creación de una red de oficinas locales y comarcales con práctica de Ventanilla única para los agricultores y ganaderos mediante la coordinación de las distintas administraciones relacionadas con la agricultura y ganadería, con las siguientes funciones:


Mayor difusión y puesta en práctica de la información generada en la comunicad científica entre los profesionales del área y a las cooperativas. A veces, incluso, hay conocimientos científicos que la Universidad no comparte o difunde a los agricultores.


Hacer estudios de mercado reales para generar lo que el consumidor demanda, intentar dar salida a los productos y buscar vías de comercialización idóneas a los productos de la Vega.


Promover la unión, fusión y coordinación de los agricultores, ganaderos, empresas y cooperativas de la Vega. Esta fusión, que quitaría personalismos y competencia entre ellas podría permitir rebajar los costes de producción, transporte y comercialización, al tiempo que concentraría la oferta. 


Promover la presencia femenina en los Consejos Rectores de las cooperativas.


Promover, a través de los medios de comunicación, información referente a la Vega; cursos, alarmas de presencia de insectos, tratamientos, novedades, etc.


Promover cursos permanentes para distintas edades


Fomentar las empresas cooperativas de producción y comercialización y apoyar las ya existentes para mejorar la capacidad de respuesta de los agricultores y ganaderos ante la demanda de cultivos de calidad, sanos y seguros por parte de los consumidores.


Asesoramiento por las UTEDLTs a las cooperativas agrícolas que funcionan en los pueblos para que se conviertan en entes multifuncionales agentes principales del desarrollo endógeno, creando otras iniciativas capaces de generar trabajo en sus zonas de incidencia a partir de las funciones que cumplen las agriculturas y de las necesidades que existan en esas zonas. 


2.1.5. Formación. 


Garantizar el apoyo técnico y la información permanente a los agricultores y ganaderos en cuestiones de recuperación de tradiciones, mejora de los cultivos, control de plagas, así como en el rescate y promoción de semillas autóctonas. 


Mayor coordinación entre los organismos formadores, así como la mejora de sus dotaciones y contenidos (técnicas de empresa, recuperación de tradiciones y cultivos, nuevas tecnologías,...) para que promuevan una renovación generacional cualificada y motivada.


Creación de huertos familiares, terapéuticos y escolares, y visitas guiadas para estudiantes. 


Crear aulas de educación sobre la Vega y el medio agrícola que oferten a los centros educativos el conocimiento práctico del calendario agrario (agrícola, ganadero y silvícola) y otros aspectos de interés de la Vega. En la ley educativa, los objetivos de materias como Conocimiento del Medio Natural y Social contemplan la necesidad de realizar actividades de este tipo.


2.1.7.Otras medidas. 


Asegurar el acceso a las ayudas y subvenciones para los propietarios y arrendatarios de tierras agrícolas y los ganaderos.


Facilitar a los agricultores la compra de tierra agrícola y a los ganaderos los derechos de los animales.


Garantizar que ninguna medida de recalificación de suelo les obligue a vender la tierra y dejar de ser agricultores y/o ganaderos.


Garantizar a los agricultores y ganaderos pensiones dignas y equiparadas a otros sectores profesionales.








�  El Plan de Industrialización de Granada debe contener al menos los siguientes elementos: 


a) Desarrollo del Parque Tecnológico del Campus de Ciencias de la Salud (PTS) como verdadero motor del desarrollo metropolitano y provincial, ligado a la investigación y la producción biomédica, reivindicando de la Junta de Andalucía la concreción de medidas de desarrollo de patentes, de atracción de inversotes, y de extensión a los mercados internacionales de los productos desarrollados en el PTS.


b) la planificación y gestión de medidas de fomento de proyectos industriales diversificados, en especial los ligados a la producción de calidad  e incorporación de nuevas tecnologías, en especial los relacionados a la industria agroalimentaria, del turismo y la cultura, y de la Sociedad del Conocimiento.


c) la racionalización, conservación, mejora y coordinación de los parques tecnológicos e industriales de la provincia de Granada.


d) Planificación del Desarrollo Endógeno comarca a comarca, centrando la atención en experiencias exitosas de producciones autóctonas, o de empresas instaladas en cada comarca con capacidad de irradiar tejido productivo en la zona. 


e) Constitución aprobada por el Consejo de Gobierno de Andalucía de la Agencia de Desarrollo Provincial de Granada, integrada dentro de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que consorcie las actuaciones de todas las instituciones, empezando por los distintos organismos de la Junta de Andalucía en la provincia de Granada, junto a las de los municipios e iniciativas comunitarias en el ámbito del Desarrollo Sostenible, el empleo, el autoempleo, la economía social, las empresas de inserción, la formación y reciclaje profesional. Los inputs institucionales y privados diferentes que actúan en el fomento del empleo deben tener un agente eficaz haga emerger las sinergias de las políticas activas, ayudas, subvenciones y medidas de todo tipo.








�  El apoyo al Espárrago Verde del Poniente y Vega de Granada se realizará mediante cuatro tipos de actuaciones:


1. Llevar a cabo entre las administraciones y el sector campañas de promoción, a nivel nacional e internacional de este producto hortícola, basadas en la calidad diferenciada que se ofrece con la protección de una Denominación de Calidad "Espárragos de Huétor Tajar", y facilitar la participación de las empresas productoras y comercializadoras en ferias y certámenes.


2. Fomento y apoyo institucional a la Formación de los recursos humanos, de trabajadores y empresarios, y mejora de la gestión mediante el asesoramiento técnico, sobre todo en lo referente a Buenas prácticas agrícolas y manejo integrado de plagas


3. Garantizar la viabilidad futura del sector mediante el adecuado estudio técnico de su desarrollo integral de la industria esparraguera granadina y la integración de las empresas al objeto de consolidar sus posiciones en el mercado.


4. Potenciación de soluciones laborales acordadas con los sindicatos del sector para garantizar la estabilidad laboral, mediante el desarrollo de experiencias de apoyo a la movilidad intracomarcal de los trabajadores y trabajadoras del sector y de la zona, para que puedan trabajar en distintos sectores productivos (olivar y hortalizas), o bien complementen las rentas de trabajo con prestaciones o subsidios sociales.











� A una pregunta de PVP, la consejería de Turismo responde lo siguiente: La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte no ha firmado ningún Plan Turístico para la Alpujarra de Granada en diciembre de 2004. El Plan Turístico que está en vigor para la Alpujarra se firmó el 15 de diciembre de 2003, tiene una duración de 4 años, con una inversión prevista de 4.210.280 euros, de los que 2.526.168 euros es la aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Las actuaciones previstas en su primera anualidad son:


Parque subacuático de Almuñécar-La Herradura.


Sede de la Estación Náutica de la Costa Tropical.


Aquarium de fauna mediterránea.


Mirador submarino.


Terminación, instalaciones y mobiliario del Hotel Escuela Palacete delCorregidor.








� Los principales estrangulamientos que en la actualidad afectan a la plena participación ciudadana se pueden concretar en las siguientes fases:


Dificultades en el conocimiento del inicio de la tramitación del expediente. La legislación actual se limita a obligar la publicación del inicio de la tramitación en los diferentes boletines oficiales (BOP, BOJA, BOE, DOCE), a los que no tienen fácil acceso la mayor parte de los ciudadanos, y que determinan que su conocimiento pase desapercibido.


Dificultades para acceder a la información. La información sobre los expedientes se localiza en dependencias oficiales con horarios incompatibles con la actividad laboral de los ciudadanos, lo que dificulta su consulta. Por otro lado, esta suele estar en formatos que impide su fácil reproducción de forma asequible económicamente, a la vez que las trabas burocráticas hacen que su consulta sea dificultosa.


Dificultades para interpretar la información. La información urbanística posee una elevada complejidad que suele agravarse con el uso de términos científicos y jurídicos. Esto dificulta su comprensión, lo que hace que, a menudo, esta no pueda ser evaluada suficientemente por los ciudadanos incapaces de abarcar actuaciones cuya complejidad técnica exigen conocimientos especializados. 


Falta de consideración de las sugerencias y alegaciones. Con todo, lo menos satisfactorio del proceso actual es la habitual falta de consideración respecto de las sugerencias y alegaciones presentadas por los ciudadanos. Es común que determinados expedientes reciban cientos o miles de alegaciones y que estas sean desestimadas sin mayor consideración, pese a ser la manifestación clara de un rechazo social que los procedimientos de evaluación ambiental deben considerar en sus aspectos sociales.


IU LV-CA está dispuesta a remover todos los obstáculos para conseguir que la participación pública en materia de urbanismo sea una realidad. Por ello, proponemos un Plan para la Participación Democrática en materia de Planeamiento Urbanístico, con las siguientes medidas:


A) Los grupos municipales de IU LV-CA se comprometen a realizar las siguientes actuaciones:


Facilitar al máximo información sobre la apertura de la fase de alegaciones o sugerencias en cada momento del procedimiento (Avance, Aprobación Inicial, Provisional o Definitiva):


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA publicarán el anuncio del inicio del trámite de información pública en los diarios locales o en su defecto en los provinciales, y cuando existan, los publicitarán  a través  de los medios de comunicación públicos de carácter local.


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA darán conocimiento de este trámite a los órganos de participación que existan en el ayuntamiento (Consejos y Foros) y a las fuerzas políticas representadas en él. Una vez informados se constituirá el Foro Ciudadano para la Ordenación Urbanística (FCOU), que estará conformado por las asociaciones, entidades y fuerzas políticas y sindicales con implantación en el municipio que manifiesten su interés en participar en este proceso, a las que, en adelante, se dará traslado inmediato mediante notificación de cualquier información o procedimiento. 


Puesta a disposición de la información. 


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA pondrán a disposición la información urbanística objeto de información en horarios de fácil acceso a los ciudadanos.


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA darán traslado  de esta información de forma gratuita a los integrantes del FCOU. 


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA facilitarán esta información en formato informático para su descarga desde Internet, desde su página web, o su adquisición en las oficinas municipales para el conjunto de los ciudadanos.


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA ampliarán los plazos de exposición pública a dos meses en cualquiera de sus etapas de información pública, pudiendo ampliarse a petición del FCOU. 


Interpretación de la información. 


Los servicios municipales de los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA y, en su caso, los promotores de la innovación, informarán públicamente de las características de las actuaciones propuestas. Para ello, editarán un resumen comprensible de la actuación propuesta, expondrán públicamente la información cartográfica necesaria y comparecerán en acto público para explicar y aclarar las dudas que se planteen. 


Los servicios técnicos municipales de los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA prestarán ayuda a los ciudadanos, durante la fase de exposición pública, en el entendimiento y comprensión de la información expuesta.


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA harán posible la comprobación de superficies de sectores, planes, unidades de actuación y distancias, al objeto de hacer posible la fiscalización planimétrica impidiendo falsificaciones fraudulentas del planeamiento urbanístico.


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA, o los promotores en su caso, contratarán a su costa los servicios de un profesional urbanístico que prestará asesoramiento gratuito al FCOU durante las fases de exposición pública. La contratación se realizará a propuesta del FCOU.  


Para aquellos ayuntamientos sin capacidad financiera adecuada, IU LV-CA se compromete a urgir la colaboración de la Diputación Provincial y de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, para que apoyen con recursos humanos y financieros la consecución de todos los puntos anteriores. 


Respecto de la toma de consideración de las alegaciones:


Si el planeamiento o su innovación recibe en el trámite de exposición pública un número de alegaciones o sugerencias igual o superior a los referidos en la Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía 2/2001, de 3 de mayo, de regulación de las consultas populares locales en Andalucía, los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA reiniciarán el trámite  incluyendo soluciones a las exigencias planteadas por los ciudadanos.


Si el número de alegaciones o sugerencias contrarias al contenido de la propuesta recibidas en la fase de exposición pública es superior al doble del indicado, el ayuntamiento promotor, si está gobernado por IU LV-CA, deberá reelaborar su propuesta con criterios netamente distintos a los utilizados.


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA promotor del procedimiento, en cualquier caso, deberá de contestar de forma razonada las alegaciones o sugerencias que se realicen desde el FCOU.


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA concederán validez especial a las modificaciones propuestas por el FCOU que se incluyan como consecuencia de las exigencias contenidas en los puntos a y b de este apartado. Se entenderá que estás se han cumplido satisfactoriamente cuando así lo ratifiquen  al menos el 60% de los miembros del Foro.  


Respecto de la aprobación definitiva de planeamiento. 


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA se comprometen a no proponer ni votar la aprobación definitiva de un planeamiento urbanístico o  sus innovaciones  que, pese a ser refrendado por mayoría absoluta de la corporación municipal, no lo estén por la mayoría de las asociaciones presentes en el FCOU. 


Los ayuntamientos gobernados por IU LV-CA se comprometen a mantener colgados en su página web los PGOUs, propuestas de modificaciones, de convenios urbanísticos ofertados por promotores, y demás elementos que consideren necesarios para que en cada momento los ciudadanos y ciudadanas puedan hacer el seguimiento del día a día del urbanismo de su municipio, renovando la web con asidua periodicidad. 


B) Extensión del Pacto a los demás partidos y candidaturas 


IU LV-CA propone a los ayuntamientos gobernados por otras fuerzas políticas y por candidaturas independientes o agrupaciones de electores comprometerse a suscribir el Pacto por la Participación Democrática en materia de Planeamiento Urbanístico.


C) Elevar el Plan al rango de obligación legal


IU LV-CA se compromete a elevar a nivel parlamentario las propuestas necesarias para que las medidas contenidas en este Plan de Participación Democrática en materia de Planeamiento Urbanístico se conviertan en obligaciones legales a cumplir por los ayuntamientos y por las instituciones competentes en materia urbanística,


D) Apoyo de otras instituciones. 


IU LV-CA se compromete a recabar de la Diputación Provincial de Granada y de la Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Transporte de la Junta de Andalucía en Granada:


- poner a disposición de los ayuntamientos sus recursos humanos, de administrativos, técnicos jurídicos y urbanísticos, recursos informáticos, cartográficos y otros, llegando incluso a suplir parcial o totalmente las competencias municipales, en el caso de ser requeridos para ello por los respectivos ayuntamientos, siempre dentro del máximo respeto a la autonomía municipal.


- medidas de fomento para incentivar y ayudar a los ayuntamientos granadinos al cumplimiento de los términos contenidos en este Pacto, a fin de conseguir la máxima participación de los ciudadanos y ciudadanas de Granada en los procedimientos de ordenación urbanística y sus innovaciones o modificaciones para evitar los desmanes urbanísticos. 











� Durante la legislatura PVP ha recogido en preguntas y otras iniciativas parlamentarias la reivindicación de pediatras en Jayena-Fornes-Jatar y Arenas del Rey, La Malahá, Armilla, Iznalloz, Purullena, C´diar, Órgiva, Almuñecar, Albolote, La Zubia, Churriana de la Vega, Cenes de la Vega, Atarfe, Maracena, Peligros, Benamaurel, Baza, Huéscar, Salobreña, Albuñol, Motril, Guadix, Pedromartínez, Valle de Lecrín y La Herradura.








� Los problemas en los centros públicos en la provincia de Granada pueden dividirse en tres grandes aspectos, en primer lugar aquellos relativos a la situación del profesorado, cobertura de bajas, interinidad, resolución de oposiciones, etc... En segundo lugar problemas de infraestructuras, tanto carencias, como Colegios e Institutos en estado ruinoso, aulas prefabricadas, entre otros muchos. Y en tercer lugar aquellos  derivados de la falta de calidad en los servicios educativos, privatizaciones o incumplimiento de los mismos.


	1º) Problemas de profesorado:


	La inestabilidad y precariedad de los trabajadores docentes es algo frecuente en aquellos colegios e institutos situados fuera del cinturón de Granada y su área metropolitana. Esta situación se deriva  del alto porcentaje de interinidad existente entre el profesorado. Llegando a alcanzar en algunos centros el 100% de la plantilla de trabajadores. Comarcas como La Alpujarra, Montes Orientales y la zona de Baza-Huéscar concentran el mayor porcentaje de interinos, especialmente en pueblos de ámbito rural, en torno al 70-80%. 


	La situación de interinidad, y por tanto de precariedad, de estos trabajadores genera problemas en la calidad de la educación que se destina a los alumnos de estos centros. La falta de continuidad de estos trabajadores impide la correcta planificación y evaluación educativa en un modelo que necesita profesionales que sigan el recorrido académico de sus alumnos. 


	La oferta de empleo público es tan baja que muchas plazas, de profesores que se jubilan o cambian de destino, no se cubren con otras plazas permanentes sino con profesorado eventual que cambia en cada curso incluso varias veces.


Algunos casos concretos: Colegio Público Rural (CPRA) de Nevada 100% de interinos, CPRA  de Alpujarra de la Sierra (70-80%), CPRA de Murtas (80-90%), IES de Cádiar (80%),  IES Ulyssea (Ugíjar) (80%),  IES  de Zújar (60-70%),  Equipos Orientación Educativa de la Alpujarra Oriental (100%)…


	La violencia escolar es otro de los problemas recurrentes que sufren muchos de estos centros, especialmente en institutos, aunque también existen casos en colegios. Este problema va en incremento en los últimos años y la respuesta de la Delegación y Consejería de Educación es totalmente insuficiente y meramente simbólica, como demuestra que tres mil docentes de Granada se manifestasen el pasado mes de Junio ante la Delegación de Educación por este problema, y como así lo hizo ver el parlamentario de IU por Granada, Pedro Vaquero en una iniciativa parlamentaria. Casos concretos sobre este asunto han sido agresiones al director del IES de Benalúa por un padre y a profesores en el IES Pinos Puente, además de numerosos casos de violencia y persecución entre alumnos. El sector de seguridad privada de CC.OO. ha denunciado la contratación de auxiliares de servicio y no de vigilantes jurados para hacerse cargo de la seguridad de los Colegios e Institutos de la provincia. CC.OO. asegura que “el problema comienza desde el momento en que se recurre a la seguridad privada y no a la seguridad pública, policía”.


	La LOE ratificó el acuerdo entre los sindicatos mayoritarios y el gobierno para el cambio en el acceso a la función pública docente. El hecho de que esta ley no se haya aprobado aún ha generado una situación de incertidumbre entre el profesorado interino, en el sentido de que aún no conocen cuál va a ser el modelo y sistema de examen, lo cual beneficia poco a su docencia y aumenta su situación de inestabilidad.  


	2º) Problemas de infraestructuras 


	La red de centros educativos públicos de la provincia de Granada presenta importantes deficiencias como consecuencia de la antigüedad de una parte importante de los mismos (centros de la década de los 50 y 60 del siglo pasado) y por las carencias de los de nueva construcción. El Plan Aula 2000, a través del cual la Junta delega en los Ayuntamientos las reformas y construcciones de nuevos centros, ha demostrado ser ineficiente fundamentalmente por la falta de recursos económicos de los municipios, que se ven obligados a endeudarse en cantidades muy importantes para estas obras. Además, la mala y tardía financiación de la Junta a los Ayuntamientos y el inadecuado control, en muchos casos, sobre la ejecución de estas obras, por parte de los responsables municipales y de educación, aumentan la ineficacia de este plan de infraestructuras que desarrolla estas obras mediante cadenas de subcontratas. Al ser los Ayuntamientos los que tienen que hacerse cargo de todo el proceso, la construcción y reformas de estos centros se eternizan, llegando a pasar décadas como en el caso del IES de Ugíjar.


	A este problema se le añade que en numerosas ocasiones la construcción de nuevos centros se enmascara tras obras de ampliación y reforma, lo que hace que no sean necesarios cumplir todos los requisitos en infraestructuras que determina la normativa. Así nos encontramos casos de muchos centros sin instalaciones deportivas, salones de actos, departamentos didácticos, laboratorios, etc…


	Problemas concretos de infraestructuras:


Utilización de Aulas Prefabricadas: IES de Purullena, IES de Ogíjares, IES de Armilla y IES Padre Manjón de Granada, CEIP Tinar de Albolote.


Problemas de Calefacciones: IES de Iznalloz, IES de Padul, IES de Purullena, IES de Ugíjar, IES de Ogíjares.


 Problemas de infraestructuras en General: Grietas y estado ruinoso del CPRA de Cádiar, grietas y estado ruinoso en el CPRA de Fornes, goteras en el IES de la Hispanidad de Santa Fé (un instituto de nueva construcción), CEIP de Restábal, donde la caída de un portón mató a un alumno a principios de curso, El pésimo estado de conservación de los Colegios Ciudad de Baza y Francisco Velasco (Baza). Falta de previsión en la construcción del IES de Otura que se ha quedado pequeño antes de inaugurarlo, retraso de las obras del Colegio San Antonio de Motril que provocó que las clases comenzasen dos meses más tarde. IES de Albolote que sólo tiene capacidad para 600 alumnos (24 unidades) mientras que hay matriculados más de 1000 alumnos, IES de Ugíjar, donde se realizan las obras en el mismo centro donde se están dando las clases y recientemente se ha derrumbado un muro debido a unas obras colindantes.


3º) Problemas de los servicios educativos:


	Los centros educativos de la provincia cuentan además del servicio docente con una serie de servicios complementarios como, limpieza, comedor, aulas matinales, monitores de actividades extraescolares… Desde hace varios años la Delegación de Educación ha realizado un proceso de privatización y externalización de estos servicios abandonando la gestión pública y directa de los mismos en manos de intereses privados. Esta situación está ocasionando en muchos casos el empeoramiento de estos servicios. Hay quejas de los comedores en los Colegios de Virgen de la Cabeza, Arco iris, San Roque, en Churriana de la Vega, entre otros. Aunque la situación es de queja general en casi todos los centros.


	Muchas de las bajas en los servicios de limpieza, comedores de gestión directa, conserjes… tardan mucho tiempo en cubrirse, meses, y en algunos ni siquiera se cubren para acabar externalizando el servicio y privatizándolo. 


Otros datos de interés


	Alrededor de un 80% de la población inmigrante en edad de estar escolarizados en la provincia de Granada estudia en Centros públicos, mientras que la escuela privada- concertada, que se financia con dinero público, recoge tan sólo al 20% de esta población. Además estos índices requieren, por parte de los responsables de Educación en Granada, el refuerzo en los centros públicos para aquellos alumnos inmigrantes que por problemas de idioma o de integración necesitan profesorado de apoyo. Desgraciadamente los recursos, tanto en material, como en personal de estos centros son generalmente escasos lo que impide, en la gran mayoría de las veces, una planificación correcta y adecuada de los itinerarios educativos de apoyo para estos alumnos.


	El programa “Séneca” es el programa informático de la Junta de Andalucía que utilizan los centros públicos de la provincia para su gestión diaria, desde matrículas de los alumnos, notas, horarios, control de asistencia…. hasta contabilidad, gestión de recursos, etc… Este programa se encuentra unificado para toda Andalucía. No obstante son numerosos los problemas de gestión que acarrea, continuamente este programa se bloquea, o no permite operaciones sencillas lo que retrasa muchísimo la gestión diaria de estos centros. Además el uso de este programa informático requiere de la especialización técnica por parte de los servicios administrativos de los centros, la formación para la utilización de este programa no siempre llega a tiempo. 


	El Plan de Igualdad lanzado por la Junta de Andalucía en el presente curso no pasa de ser una declaración de buenas intenciones puesto que se ha comenzado ya iniciado el curso con importantes limitaciones horarias y con importantes contradiciones. Por ejemplo el programa “Séneca” no permite la desagregación de datos por sexo cuando se requiere a los coordinadores de coeducación un estudio diferenciado de los resultados académicos. Otro ejemplo son los cursos para los coordinadores de educación en igualdad (coeducación). Se han realizado ya avanzado el primer trimestre cuando además muchos centros no tenían nombrados a estos coordinadores.


	La creación de centros TIC (Centros aplicados a las nuevas tecnologías) y centros bilingües suponen un avance insuficiente, en primer lugar por la escasa cualificación del profesorado en estas materias y el escaso porcentaje de estos centros en referencia al total. En segundo lugar por el problema que supone la jerarquización que se realiza dentro de los centros públicos con la creación de centros de primera, con inversiones preferenciales, dotación específica de material, mayor cualificación y méritos del profesorado… frente a otros de segunda carente de todos estos recursos.


	Se da la situación de dos centros como el CEIP Genil y CEPRA Sánchez Velayo (Ugíjar) que han tenido que rectificar sus horarios ya muy avanzado el curso, con el consiguiente perjuicio para los alumnos, y en el IES de Pinos Puente toda la Junta Directiva ha dimitido en bloque por presiones y falta de apoyo de la Delegación de Educación.  


		AREA DE EDUCACIÓN DE IZQUIERDA UNIDA DE GRANADA  





	





15 SITUACIÓN DE RESIDENCIAS DE MAYORES EN LA PROVINCIA DE GRANADA 2004.-


Datos globales


Número TOTAL de personas que solicitaron plaza o están asistidas en residencias públicas o concertadas


          - TOTAL de Personas asistidas


          - TOTAL de Personas en lista de espera     �



2.360


1.002


1.360�
�
Porcentaje de plazas respecto de plazas que lo solicitaron�
42’45%�
�
Datos distinguiendo gestión pública y privada�
�
Total de residencias públicas en la provincia y plazas


Total de plazas para válidos


Total de plazas para asistidos


           -     Total programa respiro familiar�
1�
221


176


42


3�
�
Total de residencias concertadas en la provincia y plazas


Total de plazas para válidos


Total de plazas para asistidos


Total trastornos graves y continuados de conducta


Total plazas respiro familiar�
21


�
781


24


637


53


67�
�
Total de residencias y plazas en residencias autorizadas�
27�
1.523�
�
Porcentaje de plazas públicas sobre privadas concertadas�
22’01%�
�
Porcentaje de plazas públicas sobre autorizadas totales�
14’51%�
�
Situación administrativa de las residencias de Granada


Residencias con acreditación definitiva�
10�
629�
�
Residencias con acreditación provisional�
6�
432�
�
Total de residencias con acreditación�
16�
1.601�
�
�
�
Autorizaciones de funcionamiento provisionales�
1�
18�
�
Autorizaciones de funcionamiento definitivas�
26�
1.505�
�
Autorizaciones de funcionamiento en trámite�
25�
�
�
Total de autorizaciones administrativas de residencias�
27�
1.523�
�
Porcentaje de residencias en trámite respecto autorizaciones�
27/25�
108%�
�
(Elaboración propia de OPIG)








�  Se hace necesario esto porque, como en el caso de Castillo de Tajarja, anejo del municipio de Chimeneas, el transformador tiene una potencia inferior a las necesidades de una población que ha ido creciendo. Sevillana-Endesa no realiza los cambios necesarios si no es a través de la presión de la Consejería. Pero es ésta la que tiene la responsabilidad de prestar un servicio público como el abastecimiento de energía eléctrica; pero se lava las manos, pues tiene concedido el servicio a empresas que sólo en teoría están compitiendo en un mercado libre, cuando en realidad son oligopolios que se reparten las zonas, y que en función de una administración autonómica inhibicionista, tienen cubiertas las espaldas para hacer el mínimo indispensable. 








� Se da el caso de que Sevillana-Endesa tiene la obligación legal de proveer de contadores fiables a la población que lo desee, y de revisar los contadores obsoletos, que son cientos de miles en Andalucía. Pero no lo hace, por lo que en múltiples ocasiones factura sin haber realizado lectura alguna de contadores, sino en función de parámetros o previsiones tipo, que no responden al consumo real. En dichas operaciones, ni que decir tiene que quien pierde es el usuario, nunca la empresa. 





� La Ley de Memoria Histórica va a significar un hito importante en el afianzamiento de las bases de justicia y tolerancia sobre las que se debe asentar la convivencia democrática que recuperamos los españoles desde que se aprobó la Constitución Española en 1978. Más allá de la polémica que el alcance de su articulado de la ley ha suscitado, la posibilidad de recuperación de nuestra historia y de la memoria de los pueblos y ciudadanos y ciudadanas sobre los hechos que precedieron a la democracia, tanto de la II República, como de los que cayeron por defenderla, víctimas del golpe de estado perpetrado por un grupo de generales encabezados por Franco, así como de los que sufrieron los rigores de la dictadura para conquistar la democracia perdida, crea bases más sólidas que el olvido y la eterna condena al silencio de muchos que perdieron voz y vida en defensa de la democracia y de la República. Por eso muchos ciudadanos y ciudadanas se organizan en colectivos democráticos en defensa de la Memoria Histórica, y también los alcaldes sensibles al tema se aprestan a crear las condiciones para adoptar las medidas institucionales conducentes a recuperar los restos e identificar a los enterrados en fosas comunes, y a celebrar su recuerdo, perpetuando la memoria del pueblo mediante la instalación de monolitos, de placas y otros elementos.


Tal es el caso de Víznar (Granada), el pueblo donde se cree que yacen los restos del poeta Federico García Lorca. En dicho municipio, el lugar conocido como Barranco de Víznar situado en el término de dicho municipio de la provincia de Granada y ubicado dentro del Parque Natural de la Sierra de Huétor, es la sepultura de miles de republicanos y demócratas fusilados durante la guerra civil. En este lugar, desde hace bastantes años, se viene conmemorando el día 18 de agosto aquellos trágicos sucesos con presencia de familiares de los asesinados. Es uno de los lugares más emblemáticos de la Memoria Histórica que existen en Andalucía.





